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Introducción 

Dentro del sistema financiero mexicano, se encuentra inmerso el sistema asegurador. el cual ha 

tenido un gran desarrollo y ha logrado convertirse en una parte fundamental de la economía 

nacional. 

Actualmente el sistema asegurador se clasifica de manera general en: seguro de vida, accidentes y 

enfermedades y daños; el seguro de vida se divide en: vida individual, vida gruoo y colectivo. A su 

vez el seguro de grupo se clasifica en experiencia general. grupos pequefios, y experiencia propia. 

grupos grandes. 

Las divisiones anteriores son de gran importancia para el seguro de viaa, pero en especial los 

seguros de grupo y colectivo han tenido un crecimiento notable, en las L.1ltimas tres d€cadas, eri 

1962 representaban •..Jn 0.4 ~/o de la cartera total del seguro de vida, cifra que oara 1995 se ha 

incrementado hasta el 59.9 º/o 

El seguro de grupo por se~ un mecanismo rnasivo, es una form~ de llegar a rnuctias familias, que de 

otra forma difícilmente tendrían acceso a un seguro de vida individual. puesto que irnpllca mayores 

costos y requisitos. 

El tema central del presente tr;::ibajo son los seguro de grupo expencncia propia, los cuales tienen 

como caracteristica principal. Ja devolución de dividendos. es decir en la contratación de una póliza 

se fija un porcentaje que se conoce corno fórmula de dividendos, el cual se tiene que devolver al 

finalizar la vigencia descontando los siniestros que hny~n ocurrido. 

A pesar de que la venta del seguro de on.1po ha crecido en forrna considerable, en las compéiñia5 de 

seguros se ha presentado una situación deficitann en algunos gruoos, esto se debe a In gran 

competencia que existe l ... n el rrierc¡ido oor nandr Jos neoocio~. y<::J que Jos agentes utilizan Ja fórmula 

de dividendos como é:!rgun"''lento de vent~. es decu otorgan porcentajes rni1s altos, reduciendo de 

esta rnanera el margen de utilidnd p;ira la~-> compafiías de seguros; odemás, de la prima que recibe 

la con1oañia. otro porcentaie es la comisión d81 agente. !o cual signific...'l aue de una pnrna tan 

grande. f1naln1ente sólo una oequcr-1a oane es nr'opiecLHj de l::l corTIDLlfiÍ¿J:, que a ::.:u '.tCZ tiene que ~er 

suficiente para p;:1gar q·J.stos Da1ni11istr;:.H1vc~ corno ~on ~<.:.1lcJ1•u_, co~~tu de redse~;uro y otros que 

genera 18 adrninistrc:ición de este negocio 

El reaseguro es consecuencia directo de! seoui-c y repri:::s~nta pacci léJs aseuuradorGs lo que el seguro 

de vida para una persona tísiCc"':l o rnoral, es decir, una protccciór. contra riesgos que pued8n poner 



en peligro su solvencia económica. 

Las aseguradoras deben tener un adecuado esquema de reaseguro para cada uno de sus ramos, 

por lo que se refiere al seguro de vida, la cartera de seguro de grupo experiencia propia es la más 

delicada en este aspecto por los motivos que se explicaron anteriormente. para este ramo se busca 

en primer lugar que el costo de reaseguro sea lo más bajo posible, ya que como se mencionó, la 

aseguradora cuenta con sólo un porcentaje d-=: la prima pagada y el costo de reaseguro no debe 

reducirlo en cantidad considerable. 

Lo antenor es Ja razón principal que motivó a realizar esta investigación. que tiene por objetivo: 

Establecer un análisis comparativo entre cuatro esquemas de reaseguro con el fin de seleccionar el 

esquema factible para una cartera especifica, la forma en que se aborda este tema es la siguiente: 

en primer lugar se ubica al seguro de grupo dentro del sistema financiero mexicano, con el fin de 

conocer su importancia y desarrollo. el reglamento bajo et cual opera, sus características. aspectos 

fiscales y su clasífic...ación. así como las ventajas y desventajas que presenta en cuanto a su 

administración. 

Postenorme.nte se da una descrioción de reaseguro. su utilidad y su clasificación con el fin de 

introducir al lector en el terna de estudio, y con base en ello se aplicfln cuatro esquemas de 

reaseguro que utilizan diferentes aseguradoras para evaluar sus ventajas y desventajas. después se 

-elige el esquema ideal para la cartera y finalmente se dan ejemplos de casos en los que se podrían 

aplicar las demás alternativas 

LLJ aportación consiste en onentar a una comp.:.iñía de seguro~ chica o rnediana. sobre cual seria el 

rTICJOí esquema de reaseguro para su e.artera, asi corno dar algunas 1deéJs p.ó:lra saber elegir la n1e1or 

opción tje acuerdo 8 las necesidades de cadn cc.moañía 

El pnncipal problerna oue se oresentó. fue l::i apticacjón c.~e: esquema excedentes. ya que los 

cálculos pzu·a éste c.._"lso se deber. llevar o cabo asegurado por asegurado, lo cual no fue posible 

debido a la C"-.:'°lnt1dad de t.-abajo que irnpliC.3ha, además de no ser sencillo conseguir la información, 

por lo que se calculó una edad ;::-remedio y una sun1n asegurada prornedio para cada grupo. 

Se recon11cnda a lo~ i•.;!ctores a1enos al ten"ª !eer el glosario que s~ encuentra en la parte final del 

trabaJ0. 1 

1 No se cspi.:cifi..:a ~1 que co1npañias. de seguros pcncncccn los esquemas. analizados, debido a que los nlismos 
fucrnn proporc1011;.idos de in~mcra con.fidcnciat. 



Capítulo uno 

Sistema asegurador mexicano 

Objetivo: Ubicar al sector asegurador dentro del 

sistema financiero mexicano, con el fin de conocer 

la importancia, relación, desarrollo y evolución que 

ha tenido hasta llegar a su estructura actual, para 

identificar dentro de este al seguro de grupo que es 

tema de estudio del presente trabajo. 

1.1 Antecedentes, desarrollo y evolución del sistema asegurador mexicano 

El asegurarse no es algo novedoso, tuvo sus origenes en ta edad untigua. antes de Cristo, en 

Babilonia, la India y Grecia. los comerciantes ornctic..:-,bari el "prést.3mo ¿] la Gn.Jes;!", el cual era un 

crédito con interes elev3do que se r:ltorgaba a L•r> bar·co }' SL• mercancía, para garantizar el 

resarcimiento de las pé1-didas que surg•eran en e! trayecto de la ·~mbarcació;i, el iriterés pagado por 

el crédito, equivalía a lo que t1oy e-:: una pnrna de seguro. 

Se cree que el seguro maritimc es e: más anlipt.JO y que t.uvo SL•s or!genes Bn Italia. ya que la oóllza 

más antigua que se conoce ~s. de ·;347 y está escrita en italiano, i3 histonn cuenta que este seguro 

nació como consecuencia de ta prohibición del rrésta111ci a la Gruesa. que hizo el paca Gregario IX 

en 1234 por el interés tan alto aue se pagaba y a raíz. de esto se empezó a dar <11 seguro m;:in11mo 

una forrna legal. En 1549 Carlos V dicta en Halando I~ prirneril ley Que regula r..:~1 contrato del seguro 

maritimo. con Cc"lrc."icter obli(J~tono. 

Posterior al segurc rlYJri•imo su:-ge ül seguro de incendio, ou'"'..:! ~~e de.s.:1rrolló en :nol(Jterra a ro1:: del 

incendio de Londres en 1660, que destrJyó 13,200 casas. Ja V."'"ltedral de Sari Paolo y 89 ig1esias, fue 

entonces cuando el segLJíO se desarrolió cor.io institución crei!ndose la a:.>eouradora "Fin.:? Office" 

contra incendios en 1667 



Se dice que el Seguro de Vida apareció por p.-imera vez en lnglateíía en el siglo XVI con la casualtty 

lnsurance que quería rescatar a ios cristianos presos por los turcos. 1 

Corno se observa no se sabe con exactitud los orígenes del seguro. lo que sí se puede afirmar es 

que a lo largo de la h1stona. el seguro ha tomado gran importancia y ha tenido un desarrollo 

relevante. hasta convertirse en el s1s1·2rn:i asegurador mexic8.nc Q1..Je se conoce ac~ualn1ente. 

Dentro del sisternEI financiero ry-..ex1cano se encucfHra irlrnerso '21 sistema ascgur.:tdor. obsérvese en 

la figura 1.1, éste ocupa un lugar irr1ooit:airife en !a econornía, gracias a la gran captación de primas 

que genera. 

La Secretari::J de Hacienda y Créaii.o PL.b/1co e~ 1a 1nstiiucron que nge éJI sistema financiero 

rnexicano. su función µnnc1pal e~ vigiiar ::.uc los s1stern~s 1n111ersos en éste, tuncionen bajo los 

Jinearnientos establecidos para Crlda uno ae ellos L.1 s~-1CP a través de la Con11s1ón Nacional de 

Seguros y F1an.z.:is vigila el t.Juen funcion,_.-11n1~nto y est<:1blece castigos, s1 es el caso, al Sistema 

Asegurador que fíen'=' como rnarco de .-eíerenc18 a :a Lev de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Segur·os 

Es conveniente estab1ecer c1e!1as distinciones entre el .Sisterna AseourLJdor y los deil1ás Sisternas, 

las Instituciones Bancarias se desarro!1aro11 con el propósito de recibir, invertir y prestar los ahorros 

de individuos y corporaciones. A diferencia del Sistema Asegurador, !ds Instituciones de zihorro no 

hacen pagos con base en el ta1nar"ío de una pérdida ocumda c1ebido <::1 un evento fuero cie control de 

la persona. 

El s1sterna asegurador en cD.n1b10, estC:-1 d1s.ería,'"Jo 1x1ru proteger pérd1déls tanto de valores de 

propiedades como de vidas humanas. que pued8n resu/t¡Jr de eventos alf>atonos y que afecten 

económicamente los planes de los individuos y de las ernpr-esas; por ello, se dice que el seguro 

contribuye al bienest<ir gcner<JI, ya que no perrnite que lo~ rn1srnos se vean fru!:itrados 

1.2 Función económica del seguro 

El seguro t1er11; LH10 ru;·1c1on económ1c;:J r-:-iuy 1rnponantc. tanto pnr:-1 el irid1viduo como para la 

sociedaci, dentro de f<~s runc:opes del 1ndiv1duo se tien~,· 

Estabili:z:ación d~ 1a riqueza. El Si:!guro genera estabilidad económica ya que, al indemnizar las 

1 .. Cur:-..;._) h:1~1cn Je ~cguru de.: penon~.h '. Rc;iscgurn:. Ali.u1za, J\.1é:dco D F .. 1994 



pérdidas sufridas. evita que el asegurado pierda su patrimonio, producto del esfuerzo de su trabajo. 

Fomento del hábito al ahorro. En vista ele que el pago de las primas son consideradas como una 

deuda o como una obligación que debe ser cumplida, el seguro y en particular el seguro de vida ha 

demostrado ser uno de íos más fuertes estimulantes para la formación de hábitos del at1orro. ya que 

mediante el pago de las primas s.e ahorra para cubrir futuras pérdidas. 

Proporciona una base de crédito. Al contar con un seguro sobre propiedades e instalaciones. una 

institución bancaria, .al sentir me11os incertidumbre concede y hasta en algunas ocasiories amplia los 

créditos. 

Ofrece un beneficio de acumulación inmediata. Toda oersor.a prev1:'.:;Jora que desea dejar una 

h~rencia suficiente para su familia, puede pensar en ahorrar durante un periodo de años y lograr 

reunir una suma considerable, siempre y cuando la persona goce de buena salud. S1 en lugar de 

intentar acumular y administrar esa suma por s1 rnisrno, co1npra una póliza de seg•Jro de vida por la 

suma deseada. la fortuna se crea en t~I acto y estnra disponible cuando se necesi•.e. 

Dentro de las funciones econón11cas que el seguro satisface para la sociedad se tiene~ 

Acumulación de un va!J:tc fondo de inversión. Las roser..1.::ts que constituyen las aseguradoras. 

que son producto de :3 capt~ción de primas. representnn un inontc irnport.3nte de inversión a largo 

plazo. ya que se trata de capitales qui:> no pueden ser retirados de un día par-a otro. proveyendo una 

fuente de capital que siqn1ficara un estímulo s1gnificat:vo ¡:1ara una serie de act,•1.dades económicas. 

Finalmente. el seguro se considera un poderoso medie de captación y distribución del at-1orro. 

Reducción del costo. S• no se pud1er;:i distribuir ei peso del ncc;go de! seguro. los 1nver!:.1onistas 

tendrian que fijar el capital que se va a invertir de <Jicuerr1o :J.I nesgo 1n1pllcrto. pero Qf<JC1as al seguro. 

el industrial o comerciante no rlf.:Cesita oarar un rnargen muy alto para poder h<icer frente a 

eventualidades c1esafortunadas. Además abre l~s Puerta~ paro una rnelyor cornpetcnc1a, al dar 

oportunidac1 a las cmpre~a5 peaueñas de entr~11 al rn·~rc0do. sufr<.""IJ<=indo el s1rnestro. 

Contribución a disminuir •;ir,!estro:;. El :::;(.:ouro •::un1pl..:-: .-,tra irnport .. 111t<.c: función econórn1ca al 

contribuir a evitelr pérdidas mediante las medidas de prevenció11 aconsejadas y los incentivos 

(descuentos espeaales) ofrecidos a los contratantes que logr<..ir'I reducir la probabilidad de pérdida. 2 

.:!Centro cd11cai.::ional l•l.tc>a1ncncana . .t\1.a.nun.I pron•~<Jcu~1c<~ vida. /\.1éxice D F. p.:igs. 18-22 
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1.2.1 Clasificación del '3eguro 

El desarrollo y ampliación del seguro lo ha llevado a tener la siguiente clasificación general: 

- Seguro de Vida 

- Seguro de Accidentes y .i:::nferrnedades 

- Seguro de Daños 

El seguro de vida brinda una ayuda económica a los beneficiarios cuando se presenta una pérdida 

inevitable sobre la vida de ur.a persona, también ofrece sumas aseguradas por supervivencia o 

rentas vitalicias par pensiones o invalidez de los asegurados. 

El seguro de accidentes y enfermedades ofrece una ayuda economic.D µora cubrir los gastos en que 

se incurra. al present<irse un accidente o una enfermedad, hasta que el asegurado se recupere o 

hasta agotar la sun1a as~gurada. 

El seguro de darlos tiene como firialidad resarcir alguna pérdida material. ya sea que se haya 

producido por robo. incendio o alguna otra catc3strofe. 

El seguro tiene la sigu:entc clasificación específica· 

Clasificación 

del 
Seguro 

Figura No. 1.2 
L 

Vída 

AccKientes y 

Enfenrcdades 

Daños 

í 

l 
Individual 

Grupo 

Colocnvo 

[ 

Exp. general 

Exp. propia 

[

Accidentes Pe~onules 

G'"lstcs l\.'\éd•cos l\t\aycres 

I
r Responsabilidad Civil y Rio~gos Profesionales 

Nlaritirro y Transporte 
!ncondio 

1 

,Agrfcola y J\nirrnle-:. 

P..utorroviles 

1 ~~:~:~es por la S.H.C.P. 

L. 

5 



Como se puede observar en fa figura 1. 2 el seguro de vi<1a se clasifica en individual. grupo y 

colectivo. a su vez e1 seguro de grupo se divide en experiencia global que son grupos pequeños y 

en experiencia propia, grupos grandes. Esta última clasificación presenta características especiales 

por lo que será el tema de estudio del presente trabajo. 

Los seguros de grupo y colectivo han ~enido un fuerte desarrollo, en 1962 representaban un 0.4 º/o 

de la cartera de seguro de vida, cifra que para junio de 1995 ha llegado al 59.9 °/o. 

Los seguros de grupo cubren estratos sociales de i~gresos bajos, los cuales gracias a este 

mecanismo tienen la oportunidad de obtener un seguro de vida a bajo costo, por esta razón el 

seguro de grupo puede converlirse en uno de los principales c-::inalcs para /a distribución del seguro 

de vida en México 

1 .3 Seguro de grupo 

El seguro de grupo es un pl.:in que cubre a rnuchas personas bajo el mismo contrato. Tuvo sus 

origenes a principios del presente siglo, y ha alcanzado ur. notable desarrollo en los últimos años. El 

seguro de grupo se emite gcncré:"llrnente sin realizar examen rnédico y sin solicitar pruebas de 

asegurabílidaa. se emiten ccrti''icados en lugnr de pólizas individuales, 10 que implica importantes 

ahon-os eri el costo del examen médico e inspecciones, que serian imposibles de obtener en el 

seguro individual.·1 

1.3.1 Reglamento de seguro de grupo 

Corno se mencionó. ei presente trabajo !ienc come objeto de estudio a la cartera de seguro de 

grupo, en especi~I su subdivisión cxpenencia propia. por lo que es necesario conocer el reglamento 

que establece la Ley General de Instituciones y Socredades rv1utualistas de seguros para su 

funcionamiento. Qlle de rnanera general establece fo siguiente: 

Se consideraran grupos asegurables aquellos que consten al n1enos de diez personas. El seguro 

de grupo se cefebrará. sin necesidac1 de examen médico obligatorio, el gn1po debe conformarse 

al menos del 75 C'.!:-. de los rnien1bros que Jo integren, siernpre que ese porcentaje no sea inferior 

a diez personas 

Son grupos asegurables Jos siguientes: 

.1EJ seguro de vida. ~.S. f-Jucbcr. Kcnneth Black Jr., editorial Mapfrc. edición 1976 

6 



a) Los empleados u obreros de un mismo patrón o empresa, los grupos formados por una misma 

clase en razón de su actividad o lugar de trabajo, que presten sus servicios a ese mismo patrón 

o empresa. 

b) los sindicatos, uniones o agrupaciones de trabajadores en servicio activo, y sus secciones o 

grupos. 

e) Los CL•e!"pos del ejército. d~ la policia o de los bomberos. 

El contratante del grupo será: el patrón o empresa, la persona moral, el Gobierno Federal ó de 

los estados, el del Distrito F~deral o los Municipios según el grupo del que se trate 

La suma asegurada deber.a. determinarse para cada miembro del grupo asegurado, con base a la 

regla para dcte;-rn1nrn- la sumn asegvrada establecida por el co1,tratante 

El máximo de surnn asegurada aue s~ podra coricedcr sobre una vida. en roingún caso será superior 

a la que resulte de multiplicar la -:>urna as-:?gurada prornedio del grupc;, por los factores que aparecen 

a continuación. de acuerdo con el nün1e:--o de aseguradoG en el mismo grupo 

Factores p;ira. calculLlr el má:x.irno do :;urna asegurada 

¡ --
No. de Asegurados 

i 
Factor 

10-24 
1 2 

25-49 1 3 

50-99 

1 

4 

100-149 5 

150-199 6 

200-299 7 

300-399 8 

400-499 9 

500 ó más 10 

Fuente: Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros y Fi8nzas. ~igura No. 1.3 

La surna asegurada prornedio de un grupo es la que resulta de dividir la suma asegurada total del 

7 



grupo. entre et número de asegurados. 

El seguro de grupo para el caso de muerte. será un plan temporal ya sea de un año o de 

periodos menores. 

Los miembros del grupo asegurable pueden contribuir al pago de la prima, la contribución de 

cada miembro en ningún caso excederá del 75 º.lo de la cuota promedio. ni de un peso mensual 

por cada millar de suma: asegurada. 

El contratante no podrá ser designado beneficiario. a menos que el objeto del contrato sea el de 

garantizar créditos concedidos al trabajador. 

Las lnst1tuc1ones Aseguradoras formaran el registro de asegurados. que deberá contener los 

siguientes datos: nombre y edad de cada uno cte los miembros. suma asegurada, fecha de 

vigencia. fecha de terminación y nUmero de certificado 1ndividué:1l para cada uno de los 

miembros asegurados. 

La póliza debera contener: caractedsticas del grupo asegurado. tarifa de primas y regla para 

determinar la suma asegurada del gr.Jpo. 

El contratante deoerá comunica:r a ta lnstitucion Aseguradora los nuevos ingresos al grupo, las 

separaciones definitivas. en general cualquier cambio que se presente en cuanto a la situación 

de los asegurados y l;:is rnodificaciones a las reGJas establecidas para deterrninar la suma 

asegurada 

Las personas qu~ se separen definitivamente r.:Jel grupo. perderan el derecho él estar élSegurndos 

dentro del mismo. pero la Institución Aseguradora. tiene la obllgación de nsegurar sin examen 

médico y pcr una sola vez. al fTliembro que se separe definitivamente del grupo asegurado, en 

cualquiera de los planes 1r"1dividuales de segun.> ·~;ur.: la ecnprcsn ;rtaneje. excepto el plan 

temporal, el cual .será sin incluir benefic1os zidic1onwes y por una sun1ci asegurad él menor o 1gunt 

a la que tenia en vigor en el momento d"".! la ~;eparncior. 

Las per..;onns .iubiladns o pf.;nsionadns, no s<'! consideron mierT1bros sepnrados defiriitivamentc, 

por lo que continuarán asegurados hasta la term1nac1ón del penado del seguro ·1 

.t.Lcy Gcncnd de Instituciones y Sociedades !\!utuali'itas <k S•:gurn:; ~.1 Pi3n..:a~. 303. edición, l\.1é.xico D.F. 
1995 
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Lo anterior es lo básico y más importante que se debe conocer del reglamento de seguro de grupo y 

es lo necesario para el desarrollo de este trabajo. por lo que no se mencionan los demás puntos del 

reglamento. 

1 .3.2 Aspectos Fiscales 

La Previsión Social tiene por objetivo regir la relación laboral entre los patrones y los trabajadores, 

estableciendo las bases para una seguridad física, económica y social del trabajador y su familia: 

para ello se han promulgado leyes como la ley federal del trabajo y la ley del seguro. que prevén 

derechos del sector trabajador encaminadas a garantizar la seguridad del trabajador y su familia. 

razón por la que se han hecho deducibles de impuestos. 

Los grupos asegurables gozan de ventajas fiscales. ya que las µ1,míJs que se paguen por estos 

planes son deducibles de impuestos. de acuerdo a la tracción Xll del articulo 24 de la ley del 

impuesto sobre la renta. por considerarse como gastos de orevisión socia!, siempre y cuando, se 

apeguen al reglamento de seguro de gruoo estudiado en ei punto anterior 

Específicamen!e la fracción XII del artículo 24 establece lo siguiente: 

"Previsión social 

XII. Que cuando se trate de gastos de prcvision social, las prestaciones correspondientes se 

destinen a ~ubilaciones. fallec•micnt.os. inv.ai11dez. servicios médicos y hospitalarios, subsidios por 

1ncapac1dad, beec•s educ..-.c1onv.lcs paíi\ los traba1adores o sus nijos. foridos de ahorro, guarderías 

infantiles o actividades c'"-11tura1es y deportivas y otras de naturaleza análoga"5 

Adicionalmente en los artículos 19 v 20 del reglarnento de la ley de Impuesto sobre la Renta se 

estipula lo sígu1ente 

º'19- Requisitos de tos güstos cie previsión soci.ai 

Los gastos de previsión social ¿:};que se refiere la fracción XII del artículo 24 de la ley, satisfarán los 

siguientes requisitos 

l. Que se otorguen en forrna general. 

11. Que se otorguen a todos ios trabajadores sobre las rnismas bases, a menos que se trate de: 

5L_cy del hnpuesto sobre l=i Rema. Ed.itoi-1~1.l Thclmis. S.A. de C.V .• Vigésima tercera edición, México D.F .. 
199t"J 
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a) Planes de previsión social a favor de empleados de confianza y de los demás trabajadores los 

cuales podrán contener beneficios diferentes para unos y otros; 

b) Planes para trabajadores de una misma empresa en la que existan varios sindicatos. en cuyo 

caso los beneficios pactados con cada sindicato podrán no ser equivalentes; 

e) Personal sometido a un riesgo sensiblemente mayor que el resto de los trabajadores, en cuyo 

caso Ja naturaleza del riesgo debe ser concordante con Ja det beneficio ~· éste ser independiente de 

que se trate de empleados de confianza o demás trabajadores: 

d) Personal que labore en establecimientos ubicados en el extranjero. los cuales podrán tener 

beneficios diferentes por país. 

111. Que tratándose de planes de seguros de vida; sólo se asegure a los trabajadores." 

.. 20 - Cómputo de •a previsión social deducible 

Para la deducibilidad de los gastos de previsión social a que se refiere el artículo anterior. se 

observará lo siguiente: 

l. Si el importe de los gastos de previsión social previstos en el plan que correspondan a empleados 

de confianza. considerados con los que concedan fas instituciones públicas de seguridad social. son 

proporc1onalrnente mayores para salanos superiores, sólo podrán deducirse del gasto total incurrido 

el que correspondería si se les hubiera otorgado a todos /os participantes los br~neficios aplicables a 

los salanos menores. La diferencia no seré'"t deducible. La limitación a que .se refiere esta frncción 

deberá considerarse en forma 1ndepend1ente tratándose de los casos a que ~;e refiere el r.u-ticu/o 19 

fracción 11. Inciso c) y d), de este Reglamento. No se é:lplicará lo dispuesto en esta frLlcción cuando 

los beneficios sean proporcionalmente supenores para salarios menare~ 

11. En ningUn caso los beneficios a los empleados de confi.<:.?nz<.i que se estat-,!ezc::-:in en caaa uno de 

los pianes seréin proporcionalmente superiores a Jos que se otorguen a ios den1ús trnbajadorC-!S 

contorn1e a dichos planes. cons1der:1dos con Joc; que pPJoorcioricn l<..ts instituciones pl1blicas de 

segundad social. Par3 dctennina1. en su c<!SO. los gasro~ no deducible~ .. se divirJir.:'J el 1mpor-te de lo.s 

gastos en el ejercicio correspondiente 2 c2da g1upo entre sus .:.~ucldos en el mismo periodo, si el 

cociente que corresponda al gn.ipo de ernpler-ido5 de confianza es superior .:;11 de 10$ dem.'.'-ts 

trabajadores. la diferenc;n se mult1plic-...c.ir.;-:i por 1:~i Hnporte de los ~ue!cos rJe los 1:rT1pleado.s de 

confiélnz.a Lo.:.;; ~;ueldos il que se rt:>fjere t.~sto tr·acción ~;l~r<:Jn calculados ::i ba~e dlJ ~~ai...:Jrio Ct.J01a diaria 

llJ. Cuando e! plan contenga aportacione.5 d~ ros !r3ba;adorc-5 o ernplt!.:Ados de contranza deberán 

participar por lo menos el 75 S·~ de los elegibles. 

IV. Los planes de previsión social dcberiin constar par escrito 1ndiG.3ndo la fech::i a partií de la cual 
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se inicie cada plan y se comunicarán al personal dentro del mes siguiente a dicho inicio.''6 

Por las ventajas que se marcan en los articuros anteriores respecto a la deducibilidad de impuestos, 

ha sido común que los patrones otorguen en forma voluntaria o convenida con los mismos 

trabajadores, beneficios cornolementarios a los previstos. como es el seguro de grupo o planes de 

beneficio para empleados, como se conoce comúnmenle. 

1.3.3 Características de la cartera del seguro de grupo 

Ante ra ne-::esidad de proteger a la fuerza de trabajo. surge el seguro de grupo o planes de 

beneficios para empleados, como un 1l'lecanisrno que permite evaluar y financiar algunas de las 

contingencias a las q•_1e están expuestos tos trabajadores como son: fallecimiento e invalidez. 

Los planes de beneficios oara empleados tienen las :siguíentes características: 

Son un meCc,nisrr10 mas1vc, C,¡'.JC pennit'3 llegar a muchas farriili<Js que de otra forma difícilmente 

tendrían acceso a un seguro de vida 1nd1vidual, ya que implica mayores requisitos y costos. 

Se pueden definir· como el conjunto de polit1ca~ t~ instrumento~; que coudyuvan a que los 

trabajadores y empleados aJc.:_--incen estados s<:ltisfactonos dL':' ttanqudidad niental, seguridad 

económica y desarrollo personal. 

Son beneficios de previsión socia! que estan financiados por Ja ernpresa y perrr1itcn al ind1v1duo 

completar los beneficios de seguridad social. impuestos po; el estado o adquiridos 

personalmente, IOQrar.do así uni:3 respuesta integra: a las necesidades personales y íamdiares 

sobre el trabajador. 

Llevan la ::.obertura a muchas personas que no son asegurables, ya que no pueden acceder al 

seguro índívidual debido a su estado de salud o a Ja peligrosidad de su profesión. 

Tienen la ventaja de ser deduci~les de impuestos. 

(lRcg.lmnento de la Ley del Impuesto sobre Ja Rema, Editorial Thclmis. S.A. de C.V., Vigésima tercera 
edición. 1\1éxico D.F .. 1996 
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A su vez los planes de beneficios para EIT1pleados tienen las siguientes lltni'laclones: 

El empleado pierde su proteccion en el instante en que se termine la temporalidad de la 

cobertura: al cesar en su trabajo e la Jubilación. 

Afecta sobre todo a los empleados de alta dirección, quienes mantuvieron una cobertura 

elevada en el seguro de grupo durante sus años de actividad. 

Los individuos al sentirse protegidos por la empresa, no se dan cuenta de que también necesitan 

un seguro permanente de vida. 

De lo señalado antenormerite. se puede concluir que el objetivo de los planes de beneficios para 

empleados, es proporcionar seguridad, trar>quil1dad y desarrollo a los trabajadores y empleados, lo 

que a su vez permite mejorar el bienestar en el trabaJO, con la ventaja de que se incrementen !os 

indices de pennanenc1a dentro cte la ernpr8sa 

Desde !a perspectiva de le ernpresa, los planes de beneficios par<l empleados generan lo 

siguiente: 

Reducción en ios indices de rotación del personat. lo que implica un ahorro en el concepto de 

capacitación 

Se incrementa su prestigio social. 

Bnndan estabilidad económica a los beneficiarios, en caso de ocurrir el riesgo previsto. 

Desde la perspectiva del trabajador, los planes de beneficios para empleados, generan Jo 

siguiente: 

El pecsona! toma conciencia de la forrnd en que ta emp1-esa proporciona elen1entos para el 

bienestar dP.:I trabajador. proniciando Llíl mejor ambiente de trabajo. 

Proporciona un ingreso para la ~amilia. en caso de soor~ve,,ir alguna contingencia de 

consecuencias definitivas.-: 

7!\.1anua1 de seguro <le personas avan:. .... ,do. Instituto f\.-1e:"ticano Educativo de Scgu.-os Fian7.a.."i A.C .• México 
D.F .. !99-1 

!~ 



1 .3.4 Clasificación del seguro de grupo 

El seguro de grupo se divide en: 

Experiencia global y 

Experiencia propia 

Se hace esta distinción con el fin de llevar un estricto control sobre todo de los grupos de 

experiencia propia, además de que su división radica principalmente en el tamaño de los grupos y 

en la forma de otorgar sus respectivos dividendos. 

Los grupos de experiencia global, son aquellos que cuentan con menos de 500 asegurados, para 

estos grupos et contratante tendrá derecho a u1,a bonificación por baja siniestralidad, que 

corresponde a un porcentaje de la utilidad de la compañia que obtiene por la participación de este 

tipo de seguros que conserva en vigoí, de acuerdo con las primas devengadas y los siniestros 

ocurridos en el año anterior. Este tipo de dividendos se otorgan en forma anual vencida y está dada 

por la siguiente fórmula: 

UR = PD-C-G-PR-SO+SR+PR 

UR = Utilidad repartible 

PD = Prima deJengada 

C Comisiones 

G Gastos de administración 

PR = Prima de reaseguro 

SO = Siniestros ocumdo::; 

SR = Siniestros recuperados 

PR = Particip:-Jc1ón de utilidades del reaseguro 

donde: 

Los grupos de expenencia proo1a se caracterizan por tener rnás de 500 asegurados y por otorgar 

dividendos generalmente gltos para e!!o los grupos deoerán cumplir con lo siguiente: 

La prima anuo.!1znd3 que se pague. debera ser suficiente por'º nF~nos para cubrir dos siniestros. 

incluyendo el beneficio por rr1uerte accidental, si lue contratado 

El dividendo de expenencia propia, se pagara según se tlaya establecido, esto es fraccionado 
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vencido o anual vencido. 

Los dividendos acreditados, se calcularán de la manera siguiente: 

donde 

O = Dividendos 

P = Prima devengada 

F = Fórmula de dividendos 

S = Siniestros 

Si durante el año póliza, la siniestralidad excede a la prima, se procederá a recuperar el 

dividendo ya acreditado. suspendiendo cualquier pago mientras persista una situación 

deficitaria. 

La administración de los grupos de experiencia global es sencilla y no requiere de mucho análisis, 

por ser grupos pequeños, con una fórmula de dividenoos baja y pagadera en fonna anual vencida; 

en cambio, los grupos de experiencia propia, al tene¡ diversas formas de pago y fórmulas de 

dividendos generalmente elevadas, su adrniri!stración se vuelve m<.ls corTlpieJa y requiere de un 

estricto control en cuanto a las reservas de dividendos que deban constituiíse 

1.3.5 Desvent.ajas y problemática de la cartera de experiencia p~opia 

Una de las desventa1as que presenta la cc:~rtcr::i de üxocnL:nc1a propia es una competencia muy 

marcada entre aseguradoras. por g3nar los gn.Jpos rnás grandes e importantes. fijándose 

ünicarnente en el ingreso elevado q~·e o-epresentan a! 1n1cio de 1.:::i vi1;_1cncio. y no ~ornan en cL~enta q1Je 

tal pnrna no es del todo oar..; la compañia 

La forn1a rnas con1Gn para ganar en los negocios es c--:ist1ga~do !os n1ároenes de utll1dad. ofreciendo 

una fórmula ae dividendos rn3s el--~v;.id<J: y una cornis1óri rnas b;ijíl Lo antenor- t18 t~n1do corno 

consecuencia, que J.Ctual1nerite se t~r"!~an gnJpos asegurados con fórrr1ulas de d1v1dendos hasta del 

92 º/O con un 5 t;.10 de com1s1ón, es decir que para la comparlía estél quedando un 3 °/r.i a cambio de 

asegurar 3 un grupo gigantesco Más aún, este problema se pres,enta debido a que los vendedores 

se disputan los grupos más conocidos. otviaando que existe ui-, rncrcado muy amplio. el cual tiene 

mucho para explotarse. 



Otra desventaja que presenta la cartera de seguro de grupo, es que al ser deducibles las primas 

para las empresas contratantes, se puede decir, que existe un flujo de ingresos que está escapando 

del pago del impuesto sobre la renta: por consiguiente. muchos contratantes pueden adquirir un plan 

de beneficios para empleados sólo por este hecho y con fines de evadir impuestos y además pueden 

llegar a recuperar una gran parte de la prima de seguros a a través de íos dividendos. 

De la prima que recibe ta compañía de seguros queda disoonible el siguiente margen por cada 

grupo. 

M = P-(PºF)-C-S-G 

donde: 

M = Margen pa;a la compañía 

P =Prima al cobro 

F = Fórmula de dividendos 

C= Comisiones 

S = Siniestros 

G =Gastos 

El cual debe ser suficiente para el pago de la prima de reaseguro y adicionalmente generar una 

tJtilidad para la compañía. 

Para los grupos de experiencia propia que tienen fórmula de dividendos aniba del 90°/o, se puede 

afirmar que están generando una pérdida p3ra la compañía de seguros. por eso es que en la 

actualidad se esta pensando en modificar ~! sistema bajo el cual opera 

El riesgo de la compañia consiste en que 1cs siniestros tot;::¡les sot>r~pz.,sen el c.lividenoo. en muct,os 

grupos se puede observar que los ascgl.jrados tienen sumas <:isegur3das que son más alias que el 

dividendo, esto es. con un siniestro de una de t~stas personi:_;s, ya empiezo la. rcsponsabd1déld d~ la 

compañia. Como se puede apreciar·, la forn1~ actual en c;ue ooer-a l<J cartc1-a de grupo experiencia 

propia no es la ndecuaci8-., ya ouc la cof11oaiíia do seguros, se cricuc_~ntra er- t.iesvcntaja al a~egurar 

grupos gigantescos a cambio ae un peaueño porcentaje ele \...:: pnrnn total Por cstél razón tas 

aseguradoras se ven obligadas 8 buscar un esquema de reoscguro que prote1a su cartera contr·a 

siniestralidad elevadé:l y que el misrno ('IO se eleve en su costo. ·,:~ qLno- ue lo contrano. el rnnrgen 

disponible para la comparlía de seguros se reduciría aún rnéls 
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Hasta aquí se ha identificado al seguro de grupo, como una parte importante dentro del sistema 

asegurador, que puede ser el .11ejor medio de distnbución del seguro a nivel nacional, también se ha 

mostrado las ventajas y desventajas que generan estos planes. 

Por otro lado se ha dicho que las compañías de seguros tienen bajo su responsabilidad a grupos 

grandes y qut de la pnma pagada por !os rriismos, queda disponible un margen que debe ser 

suficiente para generar una utilidad y pagar la prima de reaseguro. 

El manejo de reaseguro para esta car1era no es general. ni esta bien definido. actualmente se están 

manejando esquemas de reaseguro para la c...,,nera en es~udio que varían notablemente de una 

aseguradora a otra. es por ello aue el presente trabajo tiene por objetivo buscar l0i mejor alternativa 

de reaseguro para la cartera de una compañia de seguros específica: por lo que en el siguiente 

capítulo. se analizarán diferentes esquemas de reaseguro para !a cartera de experiencia propia, con 

el fin de mostrar las ventajas y desventajas de cada uno_ 
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Capítulo Dos 

Aplicación de diferentes esquemas 
de reaseguro a la cartera de vida 
grupo experiencia propia. 

Objetivo: presentar al lector el tema de reaseguro, 

señalando su función. clasificación y utilidad, para 

después aplicar diferentes esquemas de reaseguro 

a la cartera real de una comoañía de seguros. 

2.1 Antecedentes, desarrollo e importancia del reaseguro. 

Los origenes del reaseguro al igual que los del securo. no tl<.ln podido nven~1uarse con precisión Se 

dice que el primer contrato de reaseguro ap2reció en 1370 en el ramo de transportes. poco tiempo 

después del surgimiento de! seguro Su origen se detJ10 <t que las compañías de seguros al aceptar 

los riesgos que con-ion .sus 3segLwados. o.dc:u1rían compromisos. que en rnuchas ocasiones no 

podian soportar y e! reaseguro llenó n resolver este problcn10 

El reaseguro es un ri-1ce<:Jn1sn10 de c1istnbució1-i y división de ~·iesgos. que perrni~e al asegurador 

directo aceptar neoocios qt..:e- en otro caso tenccian que rechazar por su incapacidad para absorber1o, 

en caso de que se presento::3ro el sn11cstro. 

Otra forma de definir al reaseguro C$ que éste representa para una compañia de seguros lo que el 

segLJrO para una per:-ona -físic.a o rncrc:il t~s aec1r una protección paí°<1 ~olir adel.:-u-1tc! .:je una situación 

critica 

En un inicio las co1npafiías de seguros funcior.3ban corno renscouradora~. pero el gran desarrollo de 

Cstos onginO una dem;,,nda caaa vez mayor de cobertura y una aguda cornpetencia entre 



compañías. Su evolución llevó a la creación de compañías profesionales de reaseguro. algunas de 

las primeras en el mundo fueron Wesseler Rueck, Koln1sche Rueck y Colonia de Reaseguros 

fundadas en Alemania en 1824, 1846 y 1852 respectivamente y en 1863 se fundó la Compañía 

Suiza de Reaseguros. 

Et reaseguro se desarrolló con más intensidad en la era industnal, debido al desarrollo de la 

tecnología, que generó un increrr1ento en el nivel de riesgos por la concentración de bienes y 

capitales. de tal rnodo que se tuvo que recurrir al reaseguro en forma mucho más intensa 

Actualmente México cuenta con dos compañías de •caseguro profesional que son: Reaseguros 

Alianza. S.A y Reaseguros Patria S.A. 

La pnrnera se constituyó en 1949, con la asoc1ac1ón de nueve compañías de seguíos y se denominó 

Sociedad Anónima de Reaseguros Alianza e inició sus ooeraciones eri el ramo de incendio. 

En 1946, siete compañias nseguradoras fundaron la Unión Aseguradora Mexicana, S.A. que 

operaba el ramo de vida. 

La segunda. se furidó en 1953 por un grupo mayoritario de accionistas mexicanos y la Storebrand 

lnsurance Corr1pany L TO de Noruega. ooerando eri todos los rvfnos cte daños. 

En 1957 La Sociedad Anónima de Re8seguros ,l',iiDnz;:i, S.A. inició sus actividades en todos los 

ramos de da1"1os y cambió su r:J.zón socia! por la de Reaseguros Alianza. S.A. 

En 1968 La Unión Asegur¡:¡dora l\/!cxiC.3na accide reti!-é-11"5e de1 n1ercado, para ello vendió su cartera a 

Reélseguros AJ1;::inz::1. S .... -.. y así ernpi•.!z<i <i operHr el r;irno de vida. c~cc1der·1tes y enfermedades 

En 1970, Reaseguros Patna. S.A.. obtuvo 1~ autonzación parQ operar el ramo de vidB y Hsí 

f1naln1ente operó tocios los ramo!:; 

Las dos reaseguradoras rnenc1oriadas han otorgar1o una protección adecuada a la!i instituc1ories de 

seguros del pais y de Latinoamérica. propiciando nsi una fuert.e y f;-uctífera operación del reaseguro 

en Mexico 1 

¡ .. Curso básico de seguro y reaseguro", Reaseguros Alianza. Mé;idco D.F .. 1995 
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2.1 .2 Función del reaseguro 

Entre las funciones más importantes del reaseguro se puede mencionar las siguientes: 

Aumenta la flexibilidad eí' la suscripción de riesgos, ya que los aseguradores pueden aceptar 

compromisos, que de no existir el reaseguro no serian capaces de asumir. 

Protege 3. las com~añias de seguros contra elevaciones bruscas en la siniestralidad que puedan 

poner en pe!igro su solvencia económica. 

Garantiz.a a los accionistas una utilidad estable y a los empleados su fuente de trabajo. 

Permite la distribución óptima de los riesgos. asignando los siniestros. en un ámbito 

internacional. Esto es muy ü<t.il en caso de desastres natural-es c-..orno: terremoto, inundaciones y 

huracanes que pueden influir fuoerteme,,te sobre la e-conomia nacional. 

Contribuye al financiamiento de las actividades de la entidad asBgurador<.1. 

Asesoría técnica. El reasegurador surr,inistra asesoría técnica sobre la planificación de los 

programas de reaseguro. peritaje de siniestros irnportantes, liquidación de siniestros, 

suscripción de nuevos negocios y ad0rnás, coopera en l.:l forn10.ción del personal de las 

compañías de seguros. irnoartiendo c: .. .1rsos. 

2.1.3 La retención o pleno de la empresa aseguradora 

La retención o pleno ae uno c:orno:-iñia de seguros. ;cpresenta Ja dimensión del rie~go que ésta 

puede asumir siri poner en peligro sL1 solvencia económica. Todas las ernoresas de seguros, definen 

una retención p-3r"B StJ!:" carteras, l.:.~ cual .-;stá en tunciór de sus posibilidades económicas. 

carac~erist!ca5 de su c..c~rtcra., sus 1=!-<penencias pasadas y la rBglamentación a que está sujeta. 2 

Para deterrr11nar el nivel dJ.! r ... !tenc1ó1-1 ~ 'º se: debe caer en los extremos s1gu•entcs· ni extralirnitarse 

aplicando la mi.lxima rei-ención p<.)Sible. ni elegir la rnín1ma. porque la retención es una parte de 

pnmas Que gener.3ró uttl1darJ•!:> y uraa ref•..:!nc1Cw, baja puede indicar que la compañia no tiene 

sotvericia. financier'l. Gráficamente In retenci6ro o pleno d·~ la cornoaiíia de seguros se representa 

asi· 

~El Rc:t$cguro. R.L. C.íner. Editorial J\.1¡ipfr•.~. Colccc1ón e.Je tcma.s de sc..:-guros, Madrid. 1980, 845 p.p. 
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Rotonción o pleno de la errpresa 

Rit:Sf}O:<" Grf\fiCd No 2.1 

El oleno de retención que deterrnine cada cornpar"'iía su debe someter o cons.1deraclón de la 

Corn1s1ón Nacional de Seguros y F1anza:.:., qut..:: c:s el organis1no que decide y regula !éls funr:1onas de 

las cornpañias de S'2QLffOS. 

2.1 .4 Clasificación del reaseguro. 

El reaseguro .:::i 'ºlargo de los años. presenta un desarrollo muy importante, por lo aue ha tenido que 

diversificarse. para ofrecer un" gama más amplia de contratos. actualmente el reaseguro se 

clasifiCc'"l de la siguiente manera: 

F{cu\snguro 

¡ 
\Proporcional 
1 

j 
1 No proporcional 
! 
i 

i 
L. 

Ctasificaci6n del reaseguro 

\-
\ 
1 Autonlático 

1 
1 Facultativo puro 

L-. 

¡-Cuota pene 
1 Excedentes 
1 Facultativo obligatorio 
\._ 

r
--CCoobbc

0

rt,tuu,rno pont•'•'<'\ºnsoo o póhzn (vvork.1ng covof) Coborture por evento o cató:>tro'e (catostró11co) 
Cobertura por oxcoso eta s1niestrnlidad {stop loss) 

1opcn covc.>r) 
L .. 

Fiourn No. 2.1 
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Reaseguro proporcional. 

El reaseguro proporcional, es aquél bajo el cual el reasegurador participa proporcionalmente de un 

nesgo o conjunto de riesgos. tanto de la prima como de la suma asegurada y de la misma manera 

participará en los siniestros. 

Esta clase de reaseguro como se ouede apreciar en la figura No. 2.1 , cuenta con los siguientes 

tipos de contratos: 

Reaseguro racultativo puro 

El reaseguro facultativo. fue históricamente el primer tipo de reaseguro usado en el mundo y ha sido 

la base para el desarrollo de los demás contratos. 

En este tipo de contrato. (a diferencia del reaseguro automéitico en el que los riesgos son cedidos en 

con1unto, es decir automáticamente) la cornparjía de seguros o cedente debe tratar cada negocio de 

manera independiente y someter al criterio del reasegurador, quien aceptará o declinará la oferta. 

Para ello la cedente debe informar al reasegurador todo lo relacionado con cada negocio como· 

nombre del asegurado, dirección. descnpción completa del riesgo, la na~uraleza del negocio y todos 

los datos necesarios para la apreciación de! mismo. 

Este contrato proporciona las siguientes ventajas 

Permite al asegurador suscribir negocios que por su naturaleza están excluidos de sus contratos 

automáticos o exceden a ellos. 

Permiten al asegurador incursionar en nuevas coberturas. buscando quiénes compartan la 

responsabilidad. 

Permite al reasegurador actuar discriminadamente. ya que. puede suscribir o no el negocia que 

le ofrecen. 

Pennite tener la apreciación personal riesgo_ por riesgo con ta opción o facultad de aceptar o 

rechazar y de esta manera soleccionélr una cartera que corresponda a su política de aceptación. 

La compañia cedente puede seleccionar libremente a tos reaseguradores de cada nesgo, 
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obteniendo una variedad de opciones. 

A su vez. este contrato proporciona las stguienies desventajas 

El mayor inconveniente que presenta este tipo de contrato. es ia cantidad de trabajo que 

requiere el tratar riesgo por riesgo, además de Que el proceso administrativo se hace más 

costoso al tener que hacer uso de fotocopias, fax y mensajería para el envio de las pólizas de 

los riesgos ofrecidos. 

El asegurador pierde eventualmente parte de su libertad para fijar condiciones. 

Las pólizas no pueden ser modificcdas sin el previo acuerdo del reasegurador. 

Si un negocio tiene que colocarse facultativamente, la cedente tarda un poco en la emisión de la 

póliza del cliente, porque debe obtener, antes aue nada el comoro~iso del reasegurador. 

Reaseguro cuota parte. 

El reaseguro cuota parte, es una forma de contrato bajo el ,,:;ual la compañia cedente está obligada a 

transferir y el reasegurador a aceptar, un porcentaje fijo preconvenido de cada uno de los riesgos 

que asume la pnmera. Este tipo de reaseguro es el mas simole y sencillo de todos los que 

actualmente existen. gráfic...'1n1ente pu•3de repces~ntarse de la rnancra siguiente: 

Reaseguro =:uotn pal""te 

¡--1 
1 

1 
1 

,-----·- -··-- ----¡ 

¡ O Cesión ~ 
1 ¡ 
1 Cl Retención ¡ 

Grllf1c.11 No. 2.2 



Las ventajas de este tipo de contrato son: sencillo en su administración y se recomienda cuando una 

compañia empieza a trabajar en un ramo para el cual no existen estadísticas en el mercado. o para 

sirnplificar los trabajos administrativos y reducir gastos. 

Entre sus desventajas se encuentra la cesión de todos los nesgas. aún cuando muchos de ellos son 

rnontos pequeños y pueden ser retenidos completamente. ocasionando la salida de primas que 

podrian generar utilidad 

Reaseguro por excedentes 

En est¡¡ clélse de r·easequro la ct:ch~n!L• no est.:l obligada a u·ansferir todos los nesgas que acepte de 

sus asegur·ados. sino un1carnente !oJ que sob(epasen su nivel de retención, es l.iccir sus excedentes. 

El contrato de excedente~ se puede d1v1dir en vanas niveles. (capas o excedentes). y el flujo de 

prirnas se tiara en el orden de los niveles. Las CLlpacidndes de los excedentes se aefinen en 

111l1lt1plos de la retención. por c1emplo 10 línea~> s1gnif1c..:a 10 veces la retención. 

Surrus aseguradas 

Este contrato proporciona ias s1ou1cnte::; veritd]:J~. 

La cedente tiene un rin1ttc de ~~u~:;c¡ 1pc1óri t).-1st<:lntc or.::inde y tiene un rr1c1or aprovecharniento de 

sus negocios. ya que puede l1élcer una seJ~cc1ón de 105 nesgas. retener el monto que a su juicio 

sea conveniente (retención) y reasegurar ,el e)<cedente. 

La cedente puede variar su retención. en cada renovación del contrato. dependiendo de la 

severidad de los riesgos 

23 



Reaseguro facultativa obligatorio 

Eri caso de contar con un número considerable de riesgos. que sobrepasen la capacidad del últ1rno 

excedente. es conveniente negociar un contrato facultativo obliga.tono, el cual es unél cobertun:¡ que 

tiene aspectos de reaseguro nutornático y facultativo, ya que la cedente tiene la libertad de decidir s1 

lo coloC"...c"'l con un rens~guro facultativo puro o deja que se coloque automfiticamente mediante este 

tipo de contrato y el asegurador se obliga a aceptar todas las cesiones dentro de los límites y 

condiciones f1¡adas en el contrato 

El s1gu1ente e¡en1plo ilustra !a coloc<tción de un riesgo en varios contratos· 

sun1a asegur;:idd 

retenc1on cedente 

pnrner excedente 1 O lineas 

segundo ~xcedente 10 lineas 

F.'."lcult;ll1vo obltg.;itono 20 lineas 

F<:1c.ultat1vo pun .. ") 

Tot~l 

4,500,000 

100,000 

1,000,000 

1.000,000 

2.000.000 

400,000 

4,500.000 

Estt.." cont1-ato p1-oporc1ona las siguientes ventajas: 

La cedente tiene un ahorro en el trabajo adm1n1strat1vo, al no tener que esJar ofreciendo un 

nUn1ero considerable de nesgas en forma pura. esto es. riesgo por riesgo. 

El asegu1-ador puede obtener rnejorL ... S condiciones de reaseguro, que en un convenio de 

rease~lffO facult8t1vo puro 

Su desventa¡a es que se puede presentar un~ situación desbalanceada. ya que la responsabilidad 

puedP ser- rnuy grandL' y t"'I pago de pnrnas baJO. 

Reaseguro ¡._~r cesiones prioritarias 

Este contra¡ o '"":onsistt· t::r-; ;-lut: !;..1~ Gon1p;_H~í.:..is ae seguros deben intercambiar nesgas entre ~,,¡. esto se 

realiza con la f1nal1dad de flurnentar el volurncn de la retención del mercado local y asi evitar unGJ 

s.=tlid .. 1 111.:·1s fuerte de prirn8s 3¡ extranjero Una cesión pnoritaria es cualquier reaseguro cedido, antes 

lit: ... p<ig¡ir 01 pn.)91"<-irn;._-i non11;:il ele la cornp.:lñía 



Reaseguro no proporcional. 

Estos contratos se caractenzan por una repartición de las responsabilidades entre cedente y 

reasegurador con base al siniestro y no a fa suma asegurada, como ocurre en el reaseguro 

proporc1onal La cedente otorga al reasegurndor un porcentaje de las primas originales y no la 

proporción correspondiente a las sumas aseguradas. Este porcentaje de primas se calcula sobre 

rnétodos especiales. cuyas bases son· Ja experiencia s1rnestral de vanos años atras con su 

proyección tinc1;i el tururo. la expos1c1ón de la cobenura por nesgas y/o por evento y su 

f1nanc1arn1ento dentro de un penado susceptible de pr·oduc1r siniestros 

El reaseguro no proporc1onal tiene las 5iquif!nte cnracteríst1céls 

Su administn:1c1ón es sencilla y reduce su costo 

El cálculo de la prirnc:i de reEJseguro para todos los riesgos. se sustituye por la aplicación de un 

porcenta1e at volumen de pnrnas 

No existe ningún deposito de reserva pa.ra nesgas en curso. to que implica que. en estos casos. 

los rcascgurctdores no prestan ningunil ayuda al finunc1arn1ento del negocio 

El costo dt-~I rensegur o puede vari<Jr substé1nC1éllrnente df~ un año a otro, de acuerdo con los 

carnb1os de la s1rncstr-alid.nd 

No existe par1icípac1on en las uttl1d<ldes. que compense a la cedente rJOr l.o buena n1archa del 

negocio 

Entre los tipos oe contratos de reaseguro no proporcional se encuentran los sigwentes· 

a) Cobertura por riesgo o por póliza (Workíng Cover) 

La cobertur-a por riesgo es un contrato que cubre los siniestros que excedan del monto fijado como 

prioridad o retención. su finalidad es hacer frente a los siniestros irnportantes. 
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Este contrato es similar al de excedentes, Ja diferencia radica en el cálculo de las primas cedidas, ya 

que en el de excedentes, las mismas se calculan para cada asegurado en for·ma proporcional a la 

suma asegurada; mientras que en el ""'°rking cover se realiza un sólo c<ilculo tomando como base el 

volumen de primas pagadas 

b) Cobertura por evento o catástrofe (catastrófico) 

Esta cobertura estél dirigida pnnc1palmente para proteger a tas compañías de seguros frente a la 

acu1nulac1ón de pérdidas dcnvadas dt.~ un sur.eso o acontecimiento de naturaleza catastrófica 

(ternpestad, terrernoto. etc.) 

Tamb1en se consideran siniestros catas~roficcs. aquellos o:."!n los que se producen dos o más pérdrdas 

a c.--.ausa de un mismo evento Ejemr!o s1 se estrella u., avión en los que viajaban vanos miernbros 

de un grupo i!Segurado. 

e) Cobertura en e.J<Ceso de siniestralidad (Stop Lo.ss) 

Esta cobertura tiene como finalidad proteger los resultados anuales de las compañías. que se 

ocasionen por una elevada s1niestralidacj. 

En estos convenios el reasegurador no es responsable del pago de ningún siniestro 11asta que estos 

excedan el porcentaje convenido de tas primas A partir de este momento el reasegurador paga 

todos los siniestros. grandes o pequeños, pero sin rebasar el limite de responsabilidad establecido 

en et contrato 

Stcploss 

.... 
Prioridad 
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Notcsc que en este contrato la mayor parte de los siniestros corren a cuenta de la compañia de 

seguros, pero la prima que se cede al reasegurador es muy baja. 

d) Cobertura abierta (Open cover) 

En este contrato. el limite de responsabilidad es n1uy elevado y su desequilibno es muy fuerte. 

111depend1enternente del 1mpor1e reterndo I~ cedente puede llenar el contrato ;:1 su máxíma 

capacidad Este contrato es n~uy dcsventa1oso pélra el reasegurador y por lo mismo no es muy usual 

en ra practica ~ 

2.2 Evaluación de esquemas de reaseguro 

Toda cornpañia de St~quros ncct~srta d<:•.l re~;p;:irdo de Jos rcascguradores. ya que no es posible que 

por si sola enfrente todo.s los nesgos que contrnta y sobre todo aquellos con sumas aseguradas muy 

elevadas. t?>s por ello que 10.s rea.scouradores ofrecen lfl gran vanedad de formas de reaseguro. 

r111sn1Bs que St~ t·~xpl1c:-ffon en t"I c.<1pitulo cjos, p<u-éi que cnd:i compañia elija las opciones que más le 

convenna11 

Aden1.:1s de las forn1<:1~~ Ue n:.~.:iseQuro vistas en el <:.:Jpitulo dos. se pueden construir tantas 

con1b1naciones corno se deseen. /;1 C1:ferenciZJ entre 11na y otra radic8 pnnc1pafrnente en el costo y la 

adn1in1stracrón de cada contrato 

Se ha visto que a In c0rtcrt1 de vida grupo cxpcr·ienc1a propia, se aplican los siguiente:s contratos 

excedentes. stop /oss. v-..-orking cover. c:uota parte o combinaciones de los antenores. <:l cont1nuac1ón 

se aplicarán cuatro de estos esquen1as a una cartera. fa cual es información n.::.a/ de una compr:iñia y 

tiene las siguientes caracteristrcas: es de tan1aiio rned1ano. sus fórmulas c1e div1dnndos oscilan {~ntre 

70 y 94 %"' y presenta una smiestrultdad del 10 77645 º/o respecto r1e l8s prin1as pagadas el detalle 

de la misma se observa en el cuadro No 2 1 

El CLJadro 2 1 presentil /.:.J inforn1uc16n rna!:> irnponantc. ciue se requiere pan::1 llev¡cir élc.:ibo los cálculos 

de cad:l api1cac1ón. en i.:""1 ~)rtrncr colurnnd "Contr.-11antc-" ~e re/<Jcion;::H1 la!.i póiizos. que pertenecen a 

cada grupo. parc-1 efectos del presente tratJaJO :~t: omitieron non1bres. C.:ldé-1 compariia se reporta 

aparte aunque pertent:zca ;1/ rn1srno qr·upo: rJebido <-i que cr1d<-J tJn<--1 ¡;rc.'.St:ntu ~~1nH-.::Str"<-Jf1cjad. suma 

asegurada y Pdad prome010 d;fcrcritc. 
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Las demás columnas "No. de asegurados", ··suma asegurada" ... Prima pagada", etc. muestran la 

información de cada una de las compañias de los grupos. 

Las cuatro aplicaciones. que se verán a continuación, son completamente válidas y factibles para la 

ec1rtera de expenenc1a propia y su función es exactamente la misma: esto es. proteger a la 

con1pa1'11a de sirnestral1dad elevada. 

Este anahsis comparativo lo exigen las características principales de la cartera, es decir, la 

devolución de dividendos: va que como se mencionó en el capítulo uno, gran parte de la prima que 

pagan los contratantes se les devuelve en forma de dividendos, y la fuerte competencia que existe 

en el mer·cado por ganar los negocios. porque los agentes reducen el margen disponible para la 

cornpnr1ía y sacnfrec."'ln 1<1 utilidad de la misma 

Es por lo anterior que este trabajo de 1nvest1gación busca comparar cuatro opciones, las más 

usuales. con el fin de seleccionar el esquema adecuado para la cartera que se describe en el cuadro 

2 1 

2.2.1 Aplicación del esquema stop loss 

Carne' se> rnenciono t~n el subcapítufo de clnsific.-"lción del reaseguro, el esquema stop loss, tiene 

~orno f1nalldad cuidar l<.1 desv18c1ón de !os resultados de una cornpañio. ocasionados por una 

elevada s1niestral1dad 

Para este esquema se define una prioridad para cada grupo, c¡ue es el monto rnáximo de 

siniestralidad que la compnrlia está dispuesta a absorber por su cuenta y lo que sobrepase a dicha 

cantidad. ya sean rnontos pequeños o elevados estarán a c.-c¡rgo del reasegurador 

Para el calculo de l;,t priondad ~e determina una fórmula que contemple los dividendos y los gastos a 

cubrir. dicho cálculo varia y es negociable con t::l reasegurador. par<'l el eJernplo específico se tomara 

la s1gu1entc 

P = Pnondad 

A = Fórmula de dividendos 

G = Porcentaje de gastos 

PP = Pnnia pagada 

P=PP(A+0.30*G) donde· 

30 



La prima de reaseguro por lo general es un porcentaje de la misma y al igual que Ja pnoridad del 

grupo es negociable con el reasegurador. para esté ejemplo en particular. será la siguiente fórmula: 

PC=0.075"G"PP donde. 

PC = prirna cedida 

La recuperación de siniestros se llevará a cabo una vez que la siniestralidad exceda a la pnondad de 

cada grupo, en el cuadro No. 2.2 se observa el detalle de los cálculos de esta aplicación. la cual 

arrojó la siguiente información: 

Pnrna pagada total 

Pnma cedida 

Dividendos a devolver 

Resultados de la aplicación Stop loss 

37, 762,024.86 

l Siniestros totales 
1 

288,032.86 

33,921.586.80 

4.054.885.89.1 

29.866.700.91. 1 D1vic1e11dos devueltos 
! 
i S1n1estr·os recu erados OOQ_j 

En esta aplicación se observa que la prima cedida es baja, pero los siniestros corren a cuenta del 

asegurador. no hubo nrnoún caso en que la siniestralidad rebasará Ja prioridad de los grupos. es 

decir la rT11sma fue buena para la compañía durante este ano ejercicio. y si hubiera usado este 

contrato no hubiera tenido ningún problema. cabe destacar que este opción es recomendable 

cuando la siniestralidad es baja y constante. 
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1 

2.2.2 Aplicación del esquema cuota parte-excedentes 

Para este esquema se determina un porcentaje de retención y uno de cesión, Jos cuales son 

negociables con el reasegurador y depende en gran parte de las características de la cartera, a el 

eJernplo en estudio se aplicara lo siguiente: 213 de retención y 1/3 de cesión para el contrato cuota 

parte con una capacidad de $ 350,000.00 y el exceso entrará en el contrato excedentes con una 

cap'1c1dad de $ 6,000.000.00 

En el CtJadro No 2 3 se muestra con detalle los cálculos correspondientes a este contrato y en el 

cuadro No. 2 4 se observa la relación de siniestros que se recuperarian en el rr1rsmo, ra apl1cac1ón de 

este cont!'ato an-016 en resurncn. :a siguiente información· 

Resultados de la aplicación cuota parte-excedentes 

r;nn1~~~~oa 37, 762,024.86 

14,855,478.66 

33,921.586 80 

12,856.866.30 

Pn1na cedida 

Dividendos a devolver 

D1v1dendos a recuperar 

Con11s1on por reaseguro 

Siniestros totales 

Siniestros recu erados 

453,643521 

4.054,885 89 ¡ 

1,533,761 331 

Los porcenta1es que se aplican para Jos contratos cuota-parte y excedentes se obtuvieron con base 

en las prirnas pagadas y las sumas aseguradas por asegurado y al final se '11zo una proporción por 

91"l.Jp0 

La ~pl1cac:.1on de Cstc contrato llevó rnas tiempo. debido a quu es fa cornb1nac1ón de cos y pcr 

c:ons1gu1ente los cálculos qul' se llevan .3 cabo son d1fer·entes Adernás gcnen1 rnús gastos 

adrn1111strat1vos que e! anterior. y~ qL.:e se pr-ocede ~ recup~rar .siniestros por montos n1uy pequeños. 

los cuales pueden ser absorbidos tot.almente por !a co1npañia. adelantando resultados esta opción 

no seria buena para la cartera que St~ esta analrzanoo ya que la misrn.2.1 busca en primer instancia 

reducir gastos 

Esta opcion seric-1 buena paréJ cornpai'íías. en las que se presentan deméls1ados siniestros con 

n1ontos fuertes. aunque en este caso lo n1e1or sena rnejorar fa selección de ios nesgas para asi 

disn1inuir la posibilidad de siniestros prematuros. 
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Este cuadro muestra la siniestralidad total de la cartera. así como la distribución de los siniestros 

para el contrato cuota parte-excedentes. 

Relación do siniestros recuperados da grupos do oxoe .. ie'lcia propia 

Número Monto 1 Retención 
! Monto 1 

da G•upo del 

1 
ro-cuperado 

siniestt'o ·sJnlastro cL parte 

! 
3 95 grupo 28 269, 288.651 179,525 77 89, 7G;¿. 821 
4 95 grupo 4 1 18,080.00 ! 78,720UO 39.360.00 

5 95 gruoo 4 209.890.ooi 1 39.926.67 G~,963:3.31 
6 95 <;::rupo ·11 67,368.00 44,912.00 27 455 00 

7 95 grupo 4 i 360.500.07 200.000.00 

100 ººº·ººl 12 95 grupo 11 1 58, 1 61 .60 38.77r.L.40 19,387.20 

15 95 grupo '1 1 
56.955.60 37,970 40 l 8, 985. 20 

16 95 grupo 11 13, 741 .20 9.160.80 4,580.40\ 

17 95 grupo 1 1 16,797.60 11.198.40 5,599.20¡ 

21 95 grupo 1 5 254,253.691 169.502.461 84.751.23 

23 95 grllpO 2 16, 722.24 11, 148 16 5.574.08 

29 95 grupo 28 24.013.80 16.009.20 8.004.60 

40 95 grupo 11 176,640.00 1 ~ 7,760.00 58,880.00 

46 95 grupo 11 210,096.00 140.054.00 59,936.00 

47 95 grupo 11 105.048.00 70.032.00 35,016.00 

57 95 grupo 2 17.891 .28 11.927.52 5.963. 76 

58 95 grupo 28 32.731.20 21.820.80 10.910.40 

63 95 grupo 14 104. 160.00 69.440.00 34. 720.00 

73 95 grupo :z 87.493.92 58,329.28 28.164.64 

74 95 grupo 12 342.55A.08 200 000.00 100.000.00 

75 95 grupo 29 84.936.001 56,624.00 28.312.00 

76 95 grupo 29 62.04o.oo 1 41.360.00 20.680.00 

84 95 grupo 1' 31.905.oo¡ 2i .270.00 10.635.00 

86 95 grupo 2 470.144.64, 200.000.00 100.000.00 

90 95 g,-upo 29 102,528.00! 66.352.00 34, 176.00 

94 95 grupo 11 103.224.001 68.816.00 34.408.00 

95 95 grupo 11 
1 

51.612.00 34,408.0C 17,204.00 

112 95 grupo 2 25. 749.36 17.166.24 8.583.12 

114 95 grupo 2 10,0"!9.161 6.679.44 3.339.72 

117 95 grupo 2 20.028.48 ~ 2,352.32 6.676.16 

119 95 grupo 32 49.368.001 32.912.00 15.456.00 

122 95 grupo 6 110,246.40 73.497.60 36.748.80 

130 95 grupo 1 i 23s.sa4.ool 157,056.001 78.528.00 

131 951 grupo 1 1 

1 

117.792.00¡ ;o.52e.001 39.264.00 

133 95¡grupo 28 17.283.501 11.522.401 5, 761 .20 

141 951 grupo 2 20.036.32 6.679.44 
1 

, 3,358.881 

1 
4.054.885.891 .2,521.124.731 1.250,.466.36 

-· Fuente. S1n1estralldad real de una conipar.ia de seguro~. qu•.;: 3fecto d la .=ancr¿~ de experiencia 

Propia, México D.F .. 1 996. 
38 

Cuadro No. 2.4 

Monto 
rocuporado 
excedentes 

C-'.00 
0.00 

oºº' ,')_<JO 

60,50~ ~~1 
0.00 
0.00 

º ººI 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

10.096.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o 00 
o.oo 

42.s5a..081 
0.00 
0.00 

oºº! 170.144.64 
0.00 
0.00 

º·ººI 0.00 

º·ººi ~:~g, 
0.00 
0.00 

o ºº1 
o.co 1 

o.ool 

283.294. 7~1 



2.2.3 Aplicación del esquema excedentes 

Para este tipo de contrato cada compañia fija una retención que calcula con técnicas pre

establecidas y que presenta ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para su aprobación, 

para este ejemplo especifico se tomó una retención de $ 250,000.00 por asegurado y para el cálculo 

de la prima cedida se empleará la tabla de Experienaa Mexicana 82-89 que se encuentra detallada 

en el cuadro No. 2.5 

La aplicación de este contrato es muy sencilla, contando con la base de datos completa y la 

programación necesana. como no se contaba con lo .<:lntenor. para efectos de Cste trabajo, los 

cálculos se hicieron por grupo, se tornó una edad promedio y una suma asegurada promedio para 

simplificar el trabajo: pero en la práctica los cálculos se llevan acabo asegurado por asegurado de 

acuerdo a su edad 

En el cuadro No. 2.6 se detallan los cálculos correspondientes y en el Cuadro No. 2. 7 se observa la 

relación de siniestros que se recuperarían en tal caso, es decir. los=que excedieron$ 250,000.00, en 

resumen los resultados son los siguientes 

Prima pagada 

Prima cedida 

Dividendos a devolver 

Dividendos a recuperar 

Comisión por reaseguro 

Siniestros totales 

Siniestros recuoerados 

Resultados de la aplicación Excedentes 

37.762.024.86 

758,985.17 

33.921.586 80 

o 00 

46.532.991 

4.054,885.89 

446,741. 13, 

El seguin11ento para este contrato es muy sencillo, cada n1es se corre el progran1a con la base de 

datos actualizada y se recuperan los siniestros que exceden la retención. Los gastos adrninistrativos 

que se generan por la recuperación de siniestros es baja, debido a que son pocos los siniestros que 

exceden él la rn1srna 

39 



Esto cu;sdro f.:s la tahla df-! rnort<1\1dad que sn usó parél 

calcular la prima cedida del c:ontratcJ HxcerJr~ntes. 

Cuadro No. 2.5 

Edad 

15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 

30 
31 
32 
33 
34 

35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 

45 
46 
47 
48 
49 

11 

Experiencia mexicana 82.89 

qx 

1 19 
1.21 
1.24 
1.27 
1.30 

1.34 
1.38 
1.42 
1.47 
1.52 

1.57 
1.64 
1.70 
1.77 
1.85 

1.94 
2.03 
2.14 
2.25 
2.37 

2.50 
2.65 
2.81 
2.98 
3.17 

3.38 
3.60 
3.84 
4.11 
4.40 

4. 72 
5.07 
5.45 
5.86 
(i.3, 

IL edad 
11 

50 
51 
52 
53 
54 

55 
56 
57 
58 
59 

60 
61 ~ 
62 
63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 

70 
71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 

80 

Fuunte. Asoc1nc1ón Mex1cdnil do 1nst1tuc1ones de Seguros 

40 

qx 

6.80 
7.33 
7.91 
8.55 
9.24 

10.00 
10.82 
11.72 
12.69 
13.76 

14.92 
16.19 
17.57 
19.07 
20.70 

22.49 
24.43 
2G.54 
28.84 
31.34 

34.06 

37.02¡ 
40.24 
43.75 
47 55 

:i1 69 
56.18 
61.05 

66 34 
72.08 

78 29 
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NOrnoro 
de 
alnleatro 

2~1 
~:¡ 

Cuadro No. 2.7 

Releclón de alnieatro• recuperado• de grupo• de 11xp111'1encla propia 
Del cono11io excedente• que sobrepaasron la retención de 250,000 

G•upo 1 

96 g•upo 281 
95 'i2rupo 4 
95 grupo 1 5 
95 r,r~Jpo l 2 
95 :¡_:ruco 2 ! 

1 
1 

Monto 
del 

alnle•tTo 
1 

269.288.651 
360.600 07 
25.i,.:.53.69 I 
~M~.554.08 ! 
·1-70.144 G4¡ 

l,u9€.741 .13
1 

Retenclén 

250.000.00 
250.000.00 
250.000.00 
250.000.00 
250.000.00 

1.250,000.001 

Monto 
rucuperado 

19.288.66 
110,500.07 

4.253.69 
92,554.0B 

220.144.64 

446,741.131 
1 

Í-UIHite :::>t" Ob~~JVO i\ ~";i"l;-¡-- tH•I C"J{" .. l'r : ·l 

2.2.4 Aplicack:n dei es.quema vvorking cover 

La siguiente cotiz~ción de un contrato V1.0d·<.1ng cover para la cartera de experiencia propia, fue 

proporcionada por una comoañ:a de reaseguro. 

Prioridad: 

Cuota minima 

Cuota Máxima 

Factor de ajuste 

P.M.D. 

250,000 

4.8 °/o 

1oons 
1,000,000 

En este tipo de contrato .5e fija una prima rriínima y de depósito (P.M.D.) que es et costo de 

reaseguro inicial que la aseguradora tiene que paQar, pero al finalizar el ejercicio; es decir, una vez 

que se conoce la sini~straiídad total se hace un ajuste a la pnma, el cual está definido de la siguiente 

manera: 

Prima de ajuste= (P.M.D - Factoí de sinie:~traliaad •Factor d'3 a_1uste) - P.rv1.D. 

y Factor de siniestralidad = siniesira!idad toral ! prirna total 

La cuota minirno y rni;.;; .. drTia son un 1-.J,11:)0 que c:í factor de siniestralidad no debe sobrepasar, es decir 

si cae abaje! de! rango s•.;;. tor.ivra la cuate~ rrlíriima y si cae arriba del rango se tomara la máxima. 

razón por la que el rensegurador debe prooorcicnar !...lna bue11a cotización. Aplicando estos cálculos 

a la cartera en estudio. se obtiene: 
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Factor de siniestrafidad = 446.741 / 37,762 = 1.18 º/o Entonces se toma 1.25 °/o 

Prima de ajuste = (1,000 • 1.25 • 100/95) - P.M.D. = 1320-1000 = 320 

El cuadro No 2. 7 ,,,uestra io5 sirueslros que exceden 1a prioridad. es decir los $250,000, así que el 

costo de reaseguro total es de S 1,320, pero como ya se habían pagado $ 1.000, ya solo se pagaran 

S 320. al final del a.~.o. En resumen esta aplicación arroia !a siguiente información: 

Prirna oagada 

Prima cedida 

Dividendos a deva!ver 

Dividendos a rccuper::Jr 

Comisión por reaseguro 

Siniestros totales 

Siniestros recuperados 

Resuitado~ dt'? la aplicación V'lorkipq covcr 

37. 762,024.86 

1,320,000 

o 
o 
o 

4,054.885.89 

446,741.13 

Esta opc1on es la rn3s sencilla de todas y su seguimiento es sumamente fácil, aunque se observa 

que su costo es más caro oue aigunas de las attemativas, antes vistas. Esta opción se puede usar 

en situaciones difíciles en las que no se· puede invertir mucho tiempo en la administración de 

reaseguro. 
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Capítulo tres 

Análisis comparativo en la selección 
del esquema de reaseguro factible 

rcas"3guro p._Jra :;:.; can.c!·<.J en ,:_-oc-;tuci10. considerando 

jerárquicn1nentc ios s·oulf!r1i es crttt.·~r-10.:;; de decisión 

reduccion del costo de rc.3.seouro y s1rnpl1f1cac1ón 

administrativa 

El presente capitulo tiene por objetivo seleccionar uno d·~ los cu;,_-<¡i•D esqucr.,a:i de n~éJseguro que se 

aplicaron en el capitulo anterior, el cuadro 3.2 oresenta un resurPt~n de lc;s resultados obtenidos. el 

cual se usara para llevar acabo un análisis comoarativo 

Este análisis comparativa se puede hacer g.-acias a que las con1pañía~ Reaseguradoras ofrecen 

vanedad de contratos y 8 que no ·-~xiste un esquema general y definido para la canera de 

experiencia propia: D.dernas mucho.~ co1npaiiio.s de seguros mo.cieJall el esquema tradicional, que 

s1en1pre se ha m~nejado en sw crnprcso ~' no se ~i::u1 preocupado por n1ane1~:ir otra opción. El 

prc~ente tr3bajo de invcsi:Qac;ó:·· pi_;c..·de se1-\11r de ~:uia oa:-v. qut: ai~uni:ls comp:~H)ias electúen 

cornparnc1oncs t:iasan':iose ~fl !c.~ csau~~rnas que se npi1carGn ~n el capitulo dos e sugir1t!ndo otros 

Una fon11n de cur·r-n"1dr:.1r es -:-!v:1~:.J;:.-1:-1é_!O ....:ad:-; att::,n1c11.1v~. 1...~s d<)cir· d·"tectar los pros y contrGs, para asi 

decidir por :a que ..::urrip!¡_.! las cc:.,-id1·:::.1r:)rH·;~ que se oe::~·:::eon, t:.:n e-~~e c::1p\1u!o ~a eva1ur.1c¡or~ que se va a 

crnple~-1r es ··c.v ;11;.L:r.ci<)n por 1n~ t.~1 e; :11~iJ:c :._;' 

3.1 Evaluación por : ntercanibios 

Evaluación por interc.;:.11ncios c.onsiste en decidir que tanto se está dispuesto a renunciar de un 

esquema de n.:!as~gurc. ~n tanto se obtenga Ufla disminución de los costos de operación Y un 



aumento en la utilidad del mismo. 

Los modelos evaluativos se pueden ut1iizar corr10 ayuda para la toma de decisiones cuando existen 

ya sea un sólo criterio por evaluar o criterios múltiples, en el prir.ier caso podría ser de acuerdo a 

pérdidas o gananda5 y el ~egundc tornando en cuenta ganancia, cantidad ae trabajo que genera, 

utilidad, costas. etc 

Para la evnlu~ción de esquemas de reaseguro de éste trabajo, se ~1a dec1d1do basar la elección en 

cinco cntenos sol<Jmente. costo de reaseguro, utilidad g~nerada. costos de adrninistración, 

simplificac1ón administrativa. y forma de pago a ros rensegur8dores. 

Cabe rncnc1onar que 1os cni(!rios onteri0,·es sor-i !os que consrdcra /;:,1 cor11pañ1n propretana de la 

cartera en estudio. para toma.e una dec1c:;iór-1. oe:·o !os n1isn10~-. p .... :cden variar de compañia en 

compañía de ¿¡cuerdo a las condiciones de ::ada un:::i. 

La idea de evaluar por inter("..ainb•Os nel ~s nueva. en 1772. 8e11Jam1n Franklin envió una carta a 

Joseph Priestly ~n doridoe le dec:ia que 110 podia aconsejarlo sobre que dec1sió;i tornar, por lo que le 

aconsejaba lo s1gu1ente 

"Para resolver esto. mi rn3nera de hacerlo es dividir 1-riedia ho_ia de papel en dos columnas mediante 

una linea. esCJib1endo pro como encabezado de una cte ellas y contra como encabezado de la otra 

Despues, durante dos o tres días de corisideraciones escribo bajo los d1fe1 entes encabezados breves 

ideas de tos n1otivos que en di·versos mornentos se me ocurren ya sean en lavar o en contra de la 

medida. Cuando, de esta n1anera los h~ juntado en una perspectiva me dedico a estimar sus pesos 

respectivos; y cuando encuentre dos. uno d•.? cada lado, que ..3e pareceri, ignoro ambos. Si encuentro 

una razón en pro igual a apfox1madamente dos razones e11 contra ellrnino las tres. Si juzgo que un 

par de razones. en contra son iguales a tres razones en pro, elimino las Cl!1Co; y procediendo de esta 

manera encuentro al fin~I er. dónde radie.a e! balan-::e. s1 despuüs de un aía o dos de considerac1on 

adiciono/ no ocun e nada nuevo de importoricia en ningC1n !ado, temo una decisión c::tcorde." 1 

Este proceso d~ evalü;:.-'lr por intei-co!T1b1os, e.5 directo y conceptualmente sirnplc. Proporciona un 

medio efectivo de analiznr ''é'nas. nlten'lativas que consideran criterios rnúftiples. Adernás no 

requiere ninguna suposición espccífic.:--i acerc:i de las preferencias de quien toma las decisiones. 

Todo lo que se :cquie•e e!'. que o! menos, 1__¡n cnteno se¿i rneditile en una escai~ continL!a. tal como 

IC1cnci¡¡s. <..ic la At!rninistración ¡,: fnvc::>tig~l.:.:H°'in dt: Upcraciones. Buffa El\.vood.s, D:,.,.!r. Jamt!s S .. Edituri;tl 
Linn1sa. !'\lféx.1co D.F .. 1983. c:ul::l de Bcnjan11n Flanklin. 195(1 



en términos de valor monetario. 

3.2 Cuadro de resultados 

Hasta aquí se tiene la necesidad de tomar una decisión. es decir elegir una de las cuatro alternativas 

aplicadas en el capítulo anterior, para ello como ya se mencionó se utilizará una evaluación por 

intercambios. que no es otra cosa más que decir los pro·s y contra·s o ventajas y desventajas de 

cada esquema 

Las aplicaciones llevadas a cabo en el capítulo anterior, se realizaron sobre una cartera especifica y 

tuvieron las siguientes premisa::;. 

Prima pagada 37.762 PP 

Siniestralidad 4 055 s 
Comisión al agente 995 e 
Dividendos devueltos 29,867 DD 

(ya incluye siniestros) ------
Pnma disponible 6,900 PDC 

La prima disponible resulta ser un 18.27 o/o de la prima pagada original. y se calculó de la siguiente 

manera: 

PDC = PP-DD-C 

Corno se puede apreciar, la prima disponible para la comparlia representa un porcentaje bajo. con 

relación al nesgo que ha sustraído, además !asta tornar en cuenta el costo de reaseguro. que la 

compañia debe contratar para su protección, por tal razón se debe buscar aquella opción que en 

pnmer instancia no eleve el co5to de reaseguro: pero sin olvidar que el rnisn10 cubra con las 

expectativas de la misn1a, corno son: no elevar los C0!>!05 de administración, ni el tiempo invertido 

en cada contrato. 

El siguiente cuadro muestra el cálculo del costo e~ reaseguro oara cada alternativa de acuerdo con 

los resultados que se obtuvíeron en el capítulo antenor. 
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Donde: 

Cá~culo del costo d"' f'9aseq~ro 

Criterio 
cuot& paroo-""""'"',¡~., 

t-----------·~+------~·-e--xc~~s 
E grosos 
Prirre cedkia 

Dividendos recuperados 

Sirnestros rt!cuperddo<::> 

Corrisión oor reaseguro O 

·.4.655 

1í,37-.2 

_1.534 

Costo de reaseguro 288 -
!egresos· ;ngcosos) 

Almma11va 1 
sxc. _,oantas J 

7591 
o 

"47 

47 

265 

Cuadro 3.1 

Attemative 
"A'Ori<Íf'{I 

cover 

1,320 

o 
447 

o 

873 

Ingresos 1 
ruente: Cd c• ... o generaoo con K>S resu.·-~·os ooten1 p ·~a.=o~=--~-----~ 

Costo de reaseguro= Prima 

cedida 

Dividendos - Siniestro'S 

recuperados 

Comisión por 

reaseguro 

El cuadro 3. 1 presenta el oesglose de los ingresos y egresos que deoen tomarse en cuenta paró 

obtener el costo de reaseguro, pare:t cada alternativa Este cuaoro es uno de los r11ás importantes 

que se usará en adelante p;:ira toma.- una aecisión. 

El cuadro 3.2 presenta los resultadas finales de las cudtro apl1cac!ones, esto es, Jos aspectos más 

imoortantes a tomar en cuenta pa1c1 tornar· ur:n dé.cisión, los 1Tiismos son: costo de reaseguro, 

administración. costo de aaministrvc1ón, utilidad ~' f0r1nG de pago, aunque ésta última no es muy 

importante porque se pueae negociar con el reasegurado1~ 
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Cuadro 3.2 

Cuadro con"lOarativo 

Criterio Alternativa En% 
stop loss 

A1te•nativo 
cuota perto
excedent~s 

En% 1 
1 

Alternativa 

oxea dentes 
En % Alternativa 

working 

covor 

En% 

! 
Costo de 
reaseguro 288 4.17% , .5'14 

Nivel 3, 

22.00°~ 265 3.84'~1 873 12.65°1. 

Administración 

Costo de 

adrrinistrac1ón 

Fonna de pago 

Nivel 2 

69 1 o,~ 

Mens•J<>I \ 

17 32'}1 

erí n11 es ae pesos¡ 

rvit nsua 1 

1381 

1 
13 81º/1 

Nivel 2 

82.81 

\ 
1 7.35')1 

ajustn Hnual 

Ftient-?.: lnforTn.ac1ón generada con !os resultados ohtonido::. en el Cilpftulo dos. 

En donde. la utilidad se obtuvo de ta siguienf.e forrna: 

Utilidad = PC - Costo de reaseguro - Costo de adrnirnstroción 

1 

Nivel 1 

1 .20'/j 34 5 

¡.,.,,,...,strnl 
\ a¡u~tc~ .:ir1L1<1I 

1 15.87% 

Para medir la administración que resulta. de la aplicac,ón de c9.da contrato. se ha tomado un 

parámetro de 1 a 3, el nivel 1 significa que et tiempo aue se dedica a la administración de éste 

contrato es poco. que origina un bajo porcentaje de costos de administración y no requiere 

seguimiento continuo. al inicio del contrato se definen cuatro pagos trimestrales y un ajuste hasta el 

final del año, una vez que se conoce la sin;estralidac' 

Nivel 2 significa que el tiempo de <Jedic.ación y los c-,cstos de adrr1•nistración aurr1entan en forma 

cons1derabie, en este caso el contrate si requiere s!.•gui.11i~?nlo~ es decir mes a n,es se debe revaluar 

Ja hOJa de crilculo con las altas y baj21:::. de pÓllLas aue se hayan Qr~scn1ado así como los pagos de 

dividendos que se hayan efectuado 

Nivel 3 significa que el tierripo oc dedicación 't Jos costo~ de aarninistración aurnentan 

significativamente. requiere aún más so::guimiento y estricto .control 

Aparenterr1ente, el nive~ de ad1T1inistr;;lcién e:ntre uno y otro no t1-r?;-,c grari relevancia, pero el ahorro 
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principalmente de trabajo es muy importante. Especialmente para compariías pequeñas o medianas 

en donde el área técnica tiene que llevar a cabo diferentes actividades, entre ellas: la administración 

de reaseguro, determinación de Incrementos y decrementos en las reservas de dividendos, notas 

técnicas, estadísticas, etc .• por lo que cuarquier tipo de simplificación administrativa resulta ser de 

gran importancia para el área. 

La fonna en que se pagan los contratos de reaseguro lambién son importantes porque no es lo 

mismo desembolsar cuatro pagos fue11es trimestrales, que doce pagos pequeños mensuales. pero 

en este punto se puede llegnr a ur. acuerdo con el reasegurador, de acuerdo a las posibilidades de 

cada compañía 

La utilidad es el porc.:enta1e final CE la pdi-.-1a pagada que resulta a favoi o en contra de la cornpañia, 

misma que se va ernpleandc par3 el pago de sueldos y utilidades al fi;1al de los ai'los, si es que las 

hubiesen 

3.3 Análisis de alternativas 

En esta parte se analizarán las ventajas y desventajas que presenta cada alternativa. con la 

finalidad de elegir la mejor opción para la cartera. 

3.3.1 Análisis de la alternativa stop •oss 

Algunas de las ventajas de la n:~ern::it1va stop loss que se muestran en el cuadro 3.2 son: el costo de 

reaseguro es el más bajo. rri1smo que puede ser pagado mensualmente. lo cual es de gran ayuda 

para Ja aseguradora. l::i adrn1n1stracion de este ccnt1ato cae en el nivel No. 2 y los gastos de 

administración. representan e: 1q'b ce Jet prima dispcnibie para la cornpañía. Con este contrato se 

obtiene una utilidad del 17.32 ºh respecto ~ 12 orim<J pagada, que en comparacion a las demás 

alternativas resulta ser de las mós altas 

La desventaja de esta opción e~ que se pu~~den presentar 5:nrestros elevLJdOs y que no sobrepasen 

la priondad del gn..1('<), esto es. la as~guradora tend.-á que Ll~u:nir1os por si sola, en tal caso aunque 

de manem general la c,ornpañ!a no se vería en si~uación deficitaria, yn que los siniestros se 

descuentan de los dividendos por devolver si presentaría una utilidad más baja en SIJS estados 

financieros en los n1ese.s que ocurríesen tales s:niestros y flna1mcnte en e! resultado anual, debido a 

que los dividendos por devolve!"" se invicrteri durarite e~ tiempo que la cornoañia los tiene 

reservados. 
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3.3.2 Análisis de la alternatjva cuota parte-excedentes 

En la alternativa cuota parte-excedentes se observan cofTlo desventajas: que ésta presenta la 

utilidad más baja y el costo de reaseguro mas alto respecto a las otras alternativa. la administración 

de la misma cae en el roivet 3, ya que se procede a recuperar todos los siniestros 

independienr.emente de su monto (incluso montos pequeños}. esto ocasiona un costo de 

administración elevado: otra desventaja para éste caso es oue, se especula con los resultados de la 

empresa, ya que se ceden primas elevadas y posteriormente se recuperan los dividendos 

correspondientes. esto ocasiona muchos movimientos en los estados financieros que se pueden 

prestar a confusión. 

La ventaja que presenta esta alternativa es que se tcndna apoyo en todos Jos s1niest1os. esto es muy 

bueno principalmente p.ara compañías nuevas que no cuentan con experiencia siniestral. 

3.3.3 Análisis de la alternativa excedentes 

La altemat;va excedentes presenta corno ventaja la utilida.o más alta y uno de los costos de 

reaseguro más bajo ,-e5pecto a. la otras tres opciones, su administración cae en el nivel 2. esta 

alternativa genera costos de administración de í .2 º/o; se tiene apoyo de todos los siniestros que 

sobrepasen la retención. 

La desventaja es que oara este contrato ~e ~1jan Gaoas. esto cs. primer excedente, segundo 

excedente. etc .. en la aplicación que Sü llevó 'Oleaba eri el capítulo. se hizo el cálculo de un sólo 

excedente. pero si se llevara acabo e: cJ-:ilculo para el segundo excedente el costo de reaseguro 

aumenta. aunque no seria mucho ya que las cuotas de> reaseguro se reducen para excedentes mas 

altos. Es importante rnenc1ona1 que es n1uy d:ficil que se sobrepase el primer excedente 

3.3.4 Análisis de la alternativa ·...,o~l<ing cover 

La ventaja de esta altemativa es que el contrato de reaseguro no requiere de mucho seguimiento. ya 

que durante 1a vigencia del contrat.o 5,::ilo se 1fevan a cabo cua!ro pagos tnmestrales y hasta el final 

del periodo se hace el ajuste respectivo a !a prima cedida d'3 acuerdo a ~a siniestralidad. 

Su desventaja -es ei -::::osto de reasegur::J, ya que represef'ta casi el t,..iple respecto a las alternativas 

uno y tres y por consiguiente la utilidad es mas baja, cabe destacar que el ahorr::J en cuar.to a trabajo 

se refiere en esta aitemativa es más alto. 
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Esta opción es recomendable para carteras muy grandes, para que el costo de reaseguro que se 

paga, se vea compensado en la gran cantidad de trabajo que se ahorra. 

3.4 Experiencia siniestra! áe la compañía en estudio 

Un punto rnuy importante para la seleccióri de esquemas de reasegurc, es la experiencia siniestra!. 

aunque puede no seguir con la misma tendencia, si proporciona un parámetro para medirla, 

generalmente las áreas de s1niest.ros esUman en su presupuesto la siniestralidad esperada. con base 

en rnétodos que ellos tienen establecidos; esta es una herramienta muy buena para optar por la 

rne1or opción 

La cartera en estudio tla presentado una s1niestraf1dad promedio del 36 º/o de los dividendos por 

devolver en los ültimos cinco ai=iosz 

Cuadro 3.3 

ExoeriePcia siniestra! 

Afio Prinla Siniestralidad Er¡ % 
de la prirna 

1991 24,488 fl.é\84 34.:!4'?o 

1992 35 ... 1..33 14,765 41.67~ó 

1993 39,977 1·~.386 35.99'};, 

1994 41.984 14.:~~] 3-:+. l~H(, 

1995 35,492 11,24-6 31.G9"c, 

uente: a tos 1st neo~; e a convan1 a en 111 es t- pesos 

Cabe mencionar que para la c.arterd de seguro de grupo exoeriencia propia el porcentaje de 

siniestralidad se representa ,·especto a •a primas y roe respecto a la suma asegurada por las 

siguientes dos razones: ta prima contempla el pago de al menos .jos siniestros y se tienen estudios 

de que en un grupo el porcentaje de siniestralidad es bajo. Ademas !a sun1a asegurada de cada 

grupo contempla Jos beneficios que se cubren en !a. póliz.3 carril:> son: pago anticipado de la suma 

asegurada por invalirjez. y rnuerte accidental. lo que imolica que si el porcentaje se obtuviera 

respecto a la suma asegurad21 éstE se disrninuiría enorrnemente 

Por otro lado el seguro de orupo está definido de tOI rn,anenJ, que los siniestros se solventen de los 



dividendos. si no fuera así el porcentaje disponible para las compañias de seguros sería aun menor. 

3.5 Elección del esquema factible para la carte,-a en estudio 

El camino que debe seg:...:ir una compañia de seguros para decidir por algún esquema de reaseguro 

es el siguiente: 

Identificar su situación ac.t1Jal: su pr-oblemát1ca y sus recursos 

Determinar el personal y el tiempo que desea invertir en la adrninistración dP. reaseguro. 

Conocer su experiencia s1n;cstréll 

Conocer su proyección a futuro: ventas, cobranza. en general !odo el presupuesto. 

La compañía en estudio busca oe un esquema de rEaseguro lo siguiente: 

a) reducción del costo de renseguro 

b) simplificación administrativa 

e) utilidad 

d) protección para todos los siniestros que sobrepasen su prioridad. 

La compañia se encuentra en una situación económica un poco difícil, le falta desarrollo en su 

sistema computacional y corno punto a favor la experiencio s1niestral es buen;:i y se tia mantenido 

durante los últimos cinco años: ademas. considerando los incisos antenores, se deduce por los 

anéilisis de alter!lativas !levados acabo anteriormente, que e;. este e.aso la mejo:- opción es Ja de 

excedentes. La opción stop loss es t3rnbién buena y representa uno ae los costo de reaseguro más 

bajos. pero tiene la desventajB de que In. compañia p::igaría s1ni~stros hasta l<l prionc1<.K1. lo cual 

puede des bal<:tnccar· s:.....is resultados. 

En el cuadro No 2.6 se presentan los siniestros cue sobrcpasarcri 10 ¡·,..:1enc:on y :<:->,.-;, ·1 ~·r.Jc:1c,::Hnt.~nte 

muy pocos y de rnonto bajo. pero aun si se prc.sentar~n .siniestros de montos rn<.J.s t• .. wr1es 1~ 

compañia responde por el monto de su retención '.!' el exccde!'lte s1quü a cargc del .-easegur.:-idor, 
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razón que nos confirma que la opción excedentes sigue siendo válida. 

El esquema excedentes es válido, para est.a cartera mientras la siniestralidad no se eleve a más de 

un SO º/o de los dividendos por dev°'ver. porque en t.al caso el esquema adecuado seria el cuota 

parte-excedentes. aunque el costo de reaseguro se eleva y la utilidad se reduce; pero se tiene el 

apoyo para todos los siniestros y de ésta manera ta prima que la co.-npañia recibió del contratante no 

se va disminuyendo completamente, esto permite que se conserve más tiempo para su inversión. 

El esquema v.orking cover no es factible para la cartera. de~do a que el costo de reaseguro es muy 

elevado y recuérdese que se buSC'.'l de un esquema de reaseguro tener un equilib!'io entre costo de 

reaseguro y nivel de adrninistración 

3.6 Ejemplos Ilustrativos 

Como se puede apreciar le;-is cuatro altemativas antes analizadas son factibles de aplicarse a la 

cartera de expenencia propia. las cuatro presentan utilidad y to más importante la compar'iía se 

protege contra siniestros que puedan oor>er en peligro su solvencia económica, no se debe olvidar 

que para la cartera especifica que se está analizando, un esquema presenta más porcentaje de 

factibilidad que otro, representándolo de ésta manera quedaría así: 

Esquema 

Excedentes 

Stop Loss. 

Work.ing cover 

Cuota parte-excedentes 

% factibllldad 

100 °10 

70% 

30 °/o 

20 'Va 

Los porcentajes anteriores se decidieron con base en el cuadro comparativo 3.2. principalmente en 

la utilidad y nivel de administración de cada contrato. 

El administrador de reaseguro, quien es el tomador de decisiones debe elegir la opción que mas 

convenga. para ello deberá hacer un análisis come ei que sigue en donde antes que nada se 

indicara en que condiciones se encuentra la cm9resa y oue se espera del reaseguro 
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Ejemplo 1 

El adrninistrador de reaseguro quien labora en una compañía la cual se está iniciando en el 

mercado, no cuenta con experiencia siniestra! y busca protegerse de siniestros que puedan poner en 

peligro su continuidad 

Para este caso el esquema factible es el cuota parte-excedentes. en pnrner lugar porque la 

compañia apenas inicia en el mercado y es conveniente que para todos sus s1n1estros tenga apoyo 

del reasegurador, ya que aún no cuenta con la solidez financiera para soportarlos por si sola. 

Ejemplo 2 

Ahora el administrador de reaseguro labora en una compañía mediana. con solidez financiera y 

prestigio nacional e internacional, se encuentra saturado de trabajo ya que tiene a su cargo todos los 

contratos de vida individual y accidentes y enfermedades 

En este e.aso los esquemas factibles son: stop loss y exr..edentes. no existe mucha diferencia entre 

una y otra. el trabaJO que se ahorrzi es de gr<'ln peso y ~;1 se• presentél algún siniestro elevado la 

compañia cuenta con la solidez para afrontar1o y finatrnente este no representaría gran problema. ya 

que corno se menciono anteriormente 1os siniestros se descuentan de los d1v1dendos a devolver y si 

sucediera lo peor , es decir que la s1niestral1dnd super-ar..-i la pnondad Clel qn_ipo ú~ta correría a cargo 

del rcasegu1-ador. aunque la cornpéHlía quedana prúctic..arn!Jnte ~1n nananc1a 

Ejemplo 3 

En este caso el administrador de reaseguro labor-a en una compañia de las rnas grandes. tiene una 

cartera de seguro de grupo rnuy co1nplcJa y vandda, en la rnis1n3 se present<Jn rnuchos rnov1m1entos 

de altas y bajas de grupos asegurados, lo que 1nd1ca que su admin1strac1on en Ja compai'iía ya es de 

por s1 labonosél, busca un esquema de reaseguro que no le de mas traba¡o del que ya tiene 

Para esta persona la alteniativa VvGrking cover seria rnuy Util. ya que dnr1e segu1rniento a su cartera 

n1ed1:1ntc otra alternativa, le co1nplicaria rná::; su labor y descu1daria los dernós contratos 
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3.7 Beneficios de una buena decisión 

Las ventajas de eleg¡,- la opcíor, que más se adapte a la situación de la compañía. parece ria ser 

muy significativas (en ias a!~em:.:it;vas stop ioss y excedentes en cuantc a utilidad), pero el ahorro de 

trabajo es muy 1rí\portante_ Qe01do a que las cornpafiías chicas y medeanas1 , por no contar con un 

departamento especializado pa.-3 reaseguro e3t3:<:. actividades se llevap acabo en el 8.rea técnica, 

que oor lo general estén 1T1uy saturada~ de trabajo. es por ello que se busca reducir el trabajo 

administrativo en ~lgunas activid0ides- paía emplear1o en otras. 

bien definido qL1é se espera d~! r~-:'é.~scgurc él 1:evar ~1 cabo una proyección seria tJe gran ayuda, ya 

que la rn1srné1 es 1nd1sµe11~ab1c ¡.JuíJ Gu;]l:l.~~1er forrn¿:¡ de torna de dec1~,1ones 

Tal vez el ;,_'Jrea de ventas planeP. dupli::::-car las misrnns, tal dato puede ser rnuy importante para 

ayudar óS tom3r una r!1eJOf'" dec1~iÓí· o puede suceder que el áref'\ de siniestros esp.,;re de alguna 

proyección un autnento muy elevado 0n la sirnestralid8d, lo que conduciría a elegir otro tipo de 

esquerna de reaseguro. 

Jc1asiflc~1ción que utili7_.."l 1a AMIS para identificar a las compañías, por su volumen de prin1as. 
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Conclusiones 

La función del sistema asegurador es proteger las pérdidas tanto de valores de propiedades como 

de vidas humanas, gracias a la importancia que representa el estar asegurado, el sistema 

asegurador ha buscado la forma de llegar a más familias por medio de ventas masivas. El seguro de 

grupo es un ejemplo ciara de esta situación, ya que por medio de este mecanismo se ha logrado 

asegurar a personas que difícilmente podrían adquirir un seguro de vida individual. 

Las características pnnc1pales del seguro de grupo expenenaa propia son: la devolución de 

dividendos, que propicia a una competencia muy fuerte entre las compañias de seguros por ganar 

los negocios, y que al ser considerado una previsión soaal, las pnmas que pagan los contratantes 

son deducibles de impuestos. 

Los dos puntos anteriores son los que originan la problemática actual del seguro de grupo 

experiencia propia, ya que existe un flujo de ingresos que está escapando del pago del impuesto 

sobre la renta. debido a que muchos contratantes pueden adq1..mir un plan de beneficios para 

empleados sólo por este hecho y con fines de evadir 1rnpuestos, gracias <J que pueden recuperar 

gran parte de la prima de seguros a través de los dividendos 

Lo anterior obliga a tener especial cuidado en la ndministración del seguro de grupo experiencia 

propia y de ésta manera cuidar al rnáx1mo las dcsvi3cionc~ que pueda tener la c...1r1era. 

El reaseguro surge corno una necesidad de protección para las comparlíns aseguradoras, es una 

forma de compartir los riegos y asi perrrntir la c-0ntinu1dad de las aseguradoras: es por ello que a lo 

largo de los años, el reaseguro tia terndo mucha demrn1da y un fuerte desarTollo, razón que lo ha 

llevado a ofrecer una amplia garna de c...ontratos <jt~ rcasegtir-o. rara que ~'Jda cornpañia eliJa sus 

rnejores opciones 

Aprovechando esta s1tuac1ón en el presente trabajo se realizo un análts1s compar3t1vo de cuatro 

esquemas de reaseguro. con el tin de seleccionar el csquerna éldecuado para un<J c;irten.1 especifica 

de tamaño mediano con ~;iniestralida(j baja y estable. 

En éste Linálisis cornp~rativo !.>e lürnziron en cuenta la:;, s1ou1entes vanablcs: costo de reaseguro, 

administración y utilidad c:1e c.adél contrato, del rnisrno se concluye que el esqucmn factible en un 100 

º/o para la cartera, es el ae excedentc!.j, el n11srno se eligió en pnmer lugar pocquc representa uno de 

los costos de reaseguro n1ás ba1os y porque su ;;:Jc1rrnn1stn=1c1ón cae en el nivel dos; esto es, su 



seguimiento requiere poco tiempo y poco personal. 

El esquema stop loss, aunque tuvo el costo de reaseguro más bajo respecto a las otras tres 

opciones y su nivel de administración también cayó en el nivel dos. no se eligió, debido a que por 

definición del contrato, la compañía aniesga mucho más, al tener una prioridad por grupo, lo cual 

resurta ser peligroso si la siniestralidad se eleva. Este esquema es válido mientras la siniestralidad 

no sobrepase del 50 º/o de ta prima recibida 

El esquema \l"\iOrk.ing cover no es factible para la misma, porque se eleva demasiado el costo de 

reaseguro. aunque simplifica en gran cantidad el trabajo y el tiempo que se invierte en su 

administración. Tomando en cuenta que la compañia busca reducir los costos de reaseguro, este 

esquema no es conveniente; puede ser factible para carteras muy grandes. 

El esquema cuota parte-excedentes no se consideró factible para ésta cartera específica. porque se 

ceden montos que la compañía puede absorber por si sola, Jo que origina una reducción en la 

utilidad de una prima que s1 puede retener. Ademas. su costo de reaskguro es el mtis caro y se 

obtiene la utilidad rnás baja 

Lo anterior no quiere decir que el rnejor esquema de reaseguro sea siempre el de excedentes, ya 

que su elección depende principalmente de lo que la aseguradora busque del mismo, por ejemplo. si 

se desea que la administración del contrato sea lo más sencilln posible, nunque se sacnf1que el 

costo de reaseguro, la opción adecuada es el esquema 'v'VOrkino cover 

Existen muchos esquemas de reaseguro y se puedi.::n mane1ar tantas cornbcnac1ones como se 

deseen. pero el esquema factible en ese rnomento, va a ser el que cubrc=l In necesidad prioritaria del 

asegurador; adernás, el mismo se debe adecuar a los c-... arnbíos que en la compar)ia se vayan 

presentando, siendo irnpo1ionte tener· con10 adn11ni5trador de reasepuro a un buen conocedor de l:J 

cartera. para que con su cxpencnc1n eli1a l;:i rne1or opc1on 

Para una buena decisión. es n1uy 1n1portante planear un adecuado prograrna anunl de reélseguro. en 

el que se conternplen todos los contratos del ór·ca de vida, el t1ernpo que requeririin y los costos de 

cada uno; adernás es rnuy 1rnportéln1t: (.:ontratar lJn<1 cobt>rturri catastróftC:! adicional al esquerna 

elegido, con l<J finalidé.ld de cuDnr cualquier cont1nnenc1é1 

La realización del presente trabajo, fue posible oradas al apoyo y a las valios.'3s aportaciones de los 

profesores y cornpañcros del Seminario T;:iller-extracunicular "El Análisis de fa Planeación", llevado 



acabo de mayo a noviembre de 1996, al apoyo del Centro de Educación Continua y gracias a los 

conocimientos adquiridos en la carrera de Actuaria, especialmente de las rnatertas de seguro de 

vida y cálculo actuariat. 

59 



Glosario 

• Asegurado: Persona física o moral que contrata un seguro a una compañía de seguros, a 

catnb10 del pago de una prima. 

• Asegurador: Empresa que asegura los riesgos, puede ser una compañia de seguros o 

reaseguro. 

Capacidad: Monto máximo para la aceptación de un riesgo. 

Cartera: Totalidad de Jos riesgos asumidos por el asegurador o por el reasegurador. 

Cesión: Monto transferido al reaseguro a cambio de su participación en los riesgos. 

Comisión al agente: Abono que el asegurador hace a los agentes de seguros por sus ventas. 

Comisión de reaseguro: Monto que el asegurador cobra al reaseguro por la administración del 

negocio. 

Costo de reaseguro: Monto final que una compañía paga a un reasegurador a cambio de la 

protección de sus nesgas 

Esquema excedentes: Consiste en retefler de todos los riesgos una cantidad previamente 

fijada y enviar a reaseguro el excedente. 

• Esquema stop Lo~s: Consiste en fijar una capa li:nite por grupo o por cartera que estará a 

cargo del asegurador y lo que rebase a la niisma estará a cargo del reasegurador. 

Evaluación: lnd1e<:1r !<:is vent.:lJas y desventa.i~s sobre aloún evento 

Experiencia general: Grupos a.st~<;-1ur~rlos cor1st1!u1Uos poi· w1<t c;:int1drJd no rnayor 500 personas 

Experiencia propia: Grup"-)S ase~;:._ffado.s constitt.:1dos de un rninuno de 500 personas. 

Fórmula de divídendos: Es un oorcenta1c de la pnma pagada, que se devuelve al contratante 

al té!n111no ck~ la v1genc1.:-1 
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• Prima: Pago que el asegurado efectúa al reasegurador a cambio de que le protejan algún 

nesgo. 

Riesgo: Es la posibilidad de sufrir una pérdida. 

Reaseguro: Es una técnica que usan las compañías de seguros para compartir los riesgos, que 

puedan poner en peligro su solvencia económica. 

Siniestralidad: Es la Proporción que representa el total de siniestros ocurridos en un año contra 
el total de primas ingresadas en ese mismo año. 
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